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ACTA DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE(*)

PROCLAMACION DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE
EL DIRECTOR SUPREMO DEL ESTADO

La fuerza ha sido la razón suprema que por más de trescientos años ha mantenido al 
Nuevo Mundo en la necesidad de venerar como un dogma la usurpación de sus derechos 
y de buscar en ella misma el origen de sus más grandes deberes. Era preciso que algún día 
llegase el término de esta violenta sumisión; pero, entretanto, era imposible anticiparla: la 
resistencia del débil contra el fuerte imprime un carácter sacrílego a sus pretensiones y no 
hace más que desacreditar la justicia en que se fundan. Estaba reservado al siglo XIX el oír 
a la América reclamar sus derechos sin ser delincuente y mostrar que el período de su sufri-
miento no podía durar más que el de su debilidad, que ya no existe. La revolución del 18 de 
septiembre de 1810 fué el primer esfuerzo que hizo Chile para cumplir esos altos destinos 
a que lo llamaba el tiempo y la naturaleza; sus habitantes han probado desde entonces la 
energía y firmeza de su voluntad, arrostrando las vicisitudes de una guerra en que el Go-
bierno español ha querido hacer ver que su política con respecto a la América sobrevivirá 
al trastorno de todos los abusos.

Este último desengaño les ha inspirado, naturalmente, la resolución de separarse para 
siempre de la Monarquía española y proclamar su independencia a la faz del mundo, reser-
vando hacer demostrables oportunamente, en toda su extensión, los sólidos fundamentos 
de esta justa determinación. Mas, no permitiendo las actuales circunstancias de la guerra 
la convocación de un Congreso Nacional que sancione el voto público, hemos mandado 
abrir un Gran Registro en que todos los ciudadanos del Estado sufraguen por sí mismos, 
libre y espontáneamente, por la necesidad urgente de que el Gobierno declare en el día la 
independencia, o por la dilación o negativa. Y habiendo resultado que la universalidad de 
los ciudadanos está irrevocablemente decidida por la afirmativa de aquella proposición, 
afianzada	en	las	fuerzas	y	recursos	que	tiene	para	sostenerla	con	dignidad	y	energía, he-
mos tenido a bien, en ejercicio del poder extraordinario con que para este caso particular 
nos han autorizado los pueblos, declarar solemnemente, a nombre de ellos, en presencia 
del Altísimo, y hacer saber a la gran confederación del género humano, que el territorio 
continental de Chile y sus islas adyacentes, forman, de hecho y por derecho, un Estado libre, 
independiente y soberano, y quedan para siempre separados de la Monarquía de España 
y de otra cualquiera dominación, con plena aptitud de adoptar la forma de Gobierno que 
más convenga a sus intereses. Y para que esta declaración tenga toda la fuerza y solidez 
que debe caracterizar la primera Acta de un pueblo libre, la afianzamos con el honor, la 
vida, las fortunas y todas las relaciones sociales de los habitantes de este nuevo Estado; 
comprometemos nuestra palabra, la dignidad de nuestro empleo y el decoro de las armas 
de la patria; y mandamos que con los libros del Gran Registro se deposite la Acta Original 
en el Archivo de la Municipalidad de Santiago, y se circule a todos los pueblos, ejércitos 
y corporaciones, para que inmediatamente se jure y quede sellada para siempre la eman-
cipación de Chile. Dada en el Palacio Directorial de Concepción a 1° de enero de 1818, 
firmada de nuestra mano, signada con el de la Nación y refrendada por nuestros Ministros 
y Secretarios de Estado en los Departamentos de Gobierno, Hacienda y Guerra.- Bernardo 
O’Higgins.-	Miguel	Zañartu.- Hipólito de Villegas.- José Ignacio Zenteno.

(*)  Publicado en la Gaceta de Santiago de Chile Nº 33, de fecha 21 de febrero de 1818.
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MANIFIESTO

QUE

HACE A LAS NACIONES EL

DIRECTOR SUPREMO DE CHILE

de los motivos que justifican su revolucion y la declaracion de su

INDEPENDENCIA

IMPRESO EN SANTIAGO DE CHILE:

POR LOS CIUDADANOS A. XARA Y E. MOLINARE.

AÑO DE 1818(*)

CUANDO la justicia de la causa de América no es ya un objeto consignado ex-
clusivamente a la pluma de ciertos filósofos que se anticiparon a proclamarla, como el 
espíritu inquisicional a condenar sus escritos; cuando todas las naciones cultas se ocupan 
hoy de esta gran cuestión, examinándola más bien por el éxito que promete que por los 
principios del derecho a nuestra emancipación en que se hallan contestes; cuando ellos 
son idénticos a los que la misma España ha promulgado en apoyo de su soberanía y de 
esa resistencia heroica al poder de la Francia; en fin, cuando la posteridad no necesita 
que se le transmita por la prensa la historia de nuestros acontecimientos, que de padres 
a hijos ha de propagarse más sólidamente por la tradición valiente e inextinguible de la 
LIBERTAD, parecía inútil manifestar los motivos que ha tenido Chile para declarar su 
INDEPENDENCIA, si una práctica constante y debida a la dignidad de las potencias, 
en cuyo rango vamos a entrar, no nos obligase a este paso, por otra parte propio de 
nuestro honor y de su respeto.

En efecto, por felicidad del género humano ha pasado ya aquella época tenebrosa 
en que mientras los sabios de Europa lamentaban la situación de las colonias, era en 
nosotros un crimen hasta el alivio de quejarse, y aun la memoria de la conquista, si no 
fuese para elogiar el sangriento brazo de los usurpadores. Huyeron ya para no volver 
jamás esos tiempos caballerescos en que, autorizado el absurdo de los duelos, tuvo 
su cuna el titulado derecho de la fuerza, tan implicado en sus propios términos como 
son contradictorios la violencia y el consentimiento, sin el cual ningún hombre puede 
ejercer dominio en su semejante. Este abuso minaba los cimientos de la autoridad 
erigida sobre él, porque, o quedaba en los súbditos la acción de recobrar su libertad 
haciéndose más poderosos, o no eran legítimos los medios que le despojaron de ella.

Este es el caso de la América. La España, invadiendo nuestras costas al pretexto 
simoníaco de una religión profanada por los pseudo-apóstoles que para predicarla 
buscaban las vetas de los cerros como el cirujano la vena para sangrar, no ha procu-
rado legitimar después este título horrible, a lo menos por medio de esa ratificación 
de los pueblos con que algunos políticos han pretendido valorizar el célebre diploma 

(*)  Publicado en extractos en la Gaceta de Santiago de Chile Nº 33, de fecha 21 de febrero de 1818.
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de la conquista. Lejos de eso, la América, sin la menor participación en esas Cortes 
formadas y vendidas al capricho de los reyes, ligada a la superstición de un juramento 
prestado sin poderes por un regidor que había comprado en hasta pública el ejercicio 
de esta farsa fanática, inhibida de entrar en discusiones sobre la causa de su obediencia, 
sentenciada en fin sin ser oída a sufrir en silencio la esclavitud, hubiera perdido con el 
uso de la lengua la memoria de sus males si fuese tan fácil olvidarlos como enmude-
cer. Pero ellos se repetían por un sistema sostenido en la política de sus verdugos, que 
tanto más se saboreaban en el portento de nuestra tolerancia, cuanto los oídos debían 
ensordecer al ruido de las cadenas.

Ese miserable resto de indígenas, que ha podido sobrevivir a tantos millones de 
víctimas y que agitado en diversas tribus errantes, como los montones de arena en el 
desierto, conserva en sus elegías los fastos de su triste persecución, ¿no está acredi-
tando su repugnancia al yugo de los agresores en esa guerra discontinua que mantiene 
siempre en movimiento las fronteras de nuestras poblaciones? ¿Qué argumento, pues, 
podrá deducir en su favor la España, odiada por los naturales y repulsada por los hijos 
de los conquistadores en el momento que pudieron abrir los labios sin temor de que se 
les cerrasen con una tenaza incendiada? Nosotros reclamamos el derecho con que el 
siervo se aparta del amo que le maltrata; el derecho del que, emancipado por la edad, 
se encuentra en aptitud para manejarse por sus propias facultades y es dueño de sus 
acciones; el derecho del que sale de pupilaje (y tenemos la generosidad de no exigir 
cuentas al tutor); el derecho del dependiente que habiendo enriquecido más que su 
habilitador y recompensado con exceso su protección, se halla en circunstancias de 
franqueársela. Todos estos ejemplos aun tienen menos fuerza que la de nuestro derecho. 
Recibido de la Providencia el del nacimiento, podemos llamar NUESTRA PATRIA a 
este suelo en que vimos la primera luz y hemos alcanzado la de la civilización del siglo.

Todo el empeño de la tiranía jamás ha podido combatir este derecho de natura-
leza. En fuerza de él componemos una asociación tan libre como la de los antiguos 
conquistados. Pero la España, no menos cruel con nosotros que con ellos, siempre 
consecuente a sus planes de muerte y desolación, ha consumado en nosotros, por me-
dio de su legislatura, todos los horrores que apuró la espada en la conquista. Nosotros 
no queremos hablar de ese Código de Indias dictado para educar los neófitos de la 
esclavitud bajo el feudalismo eclesiástico de los doctrineros y el señorío inhumano de 
las encomiendas. Ya no existe, ya no tiene vida alguna civil esa porción abyecta sobre 
quien se recopilaron los crueles decretos de las Isabelas, los Fernandos, los Felipes y los 
Carlos. Pueblos más ilustrados se substituyeron a esa devastación, para que gravitasen 
en ellos con más sensibilidad los tres siglos de infamia que nos han precedido. Las pro-
vincias hermanas, que antes que nosotros se han constitíido en Estados independientes, 
también han expuesto al juicio de las naciones el cuadro extenso de esas desgracias, 
que ellas mismas habían mirado con tanto asombro como nuestro sufrimiento, y nos 
han excusado el trabajo de trazarle, cuando ha sido universal este sistema de opresión, 
de concusiones, de depredaciones, de todos los males de una servidumbre estudiada y 
sostenida por todos los inventos del fiero despotismo.

Si la institución de los gobiernos no conoce otro origen que el de procurarse los 
hombres un apoyo a su seguridad y a la prosperidad de la asociación, ¿cómo ha podido 
suponerse que los pueblos de América confiriesen sus poderes para ser más infelices 
y humillados? ¿Quién podrá creer que los americanos, poseedores de la tierra más 
fértil y preciosa del universo, quisiesen habitarla para regar sólo con sus lágrimas el 
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sacrílego entredicho impuesto a la naturaleza para que no produjese? ¿Que los olivos 
y las viñas, mandadas arrancar de Chile (a), debían obligarnos a recibir el aceite y los 
caldos de la Península? ¿Que en las columnas de Hércules debíamos ir a registrar la 
tarifa escrita a nuestro comercio puramente pasivo? ¿Que en este mercado exclusivo 
debíamos recibir la misma ley que los gobernadores de Juan Fernández imponían por 
medio del situado a las necesidades del presidario? ¿Que al paso que nuestras costas 
quedasen abandonadas a la tentativa de cualquier invasor se absorbiese la España cin-
cuenta millones del derecho de almojarifazgo, al pretexto de guarnecerlas con buques, 
que sólo aparecieron en ellas cuando han venido a hacernos la guerra? ¿Que prohibidas 
al tráfico de las demás potencias, se nos estrechase a comprar por diez lo que ellas nos 
vendiesen por uno, y excomulgados al trato de los extranjeros se mandasen expulsar 
todos ellos de Chile con los libros de su lengua? (b) ¿Que monopolizadas las ideas 
como los intereses, se proscribiese la libertad de la imprenta y del pensamiento, hasta 
privar en nuestra Universidad la defensa del pretendido imperio del Monarca de las 
Indias, porque no llegase el caso de entrar en discusión sobre esos títulos de un dominio 
tan nulo como vergonzoso? En fin, ¿que erizados nuestros archivos de resoluciones 
terminantes a la etiqueta y ceremonias, al éxito de los recursos de mil y quinientas, 
comprados con el sudor o la desesperación del querelloso, a los premios de gracias 
al sacar que a tres mil leguas de distancia se distribuían en el mejor postor, fuésemos 
espectadores indiferentes de nuestro propio destino y debiésemos aceptar en silencio 
el que nos donasen nuestros amos...?

Ni, ¿cómo podrían éstos conservar su carácter en el día de la luz, cuando salidos 
ya de esa infancia terrible, padecemos el rubor de tantos años de paciencia y somos más 
admirados por esta fatal habitud del respeto, que lo fue la conquista de América por su 
importancia a las tres partes del mundo conocido? ¿Aun no será tiempo de cancelar la 
hipoteca otorgada a las alhajas entregadas por doña Isabel para la expedición de Colón? 
¿Aún seremos deudores, después de los millones que se han exportado a Madrid? No; 
la revolución de España y la indocilidad de nuestros verdugos han puesto en nuestras 
manos la palanca para separar el peso insoportable. No podemos despreciar el momento 
sin ser responsables a la posteridad. Que conozcamos sus derechos por las lecciones que 
nos ha dado la misma España y no los dejemos afianzados en la sólida INDEPENDEN-
CIA, sería un crimen digno de la execración de nuestros hijos y del oprobio de la edad 
presente. La hemos declarado; y los suspiros que nos arranca la hostilidad de nuestros 
injustos rivales serán endulzados con la satisfacción de garantir para la descendencia 
de los conquistadores la LIBERTAD de que los españoles despojaron a sus abuelos.

Queremos...
Podemos...
Luego, debemos ser libres.
He aquí una consecuencia emanada naturalmente de esas premisas, tan evidentes 

en el hecho como en el derecho.
Ya no preguntemos a la España cuál es el que puede alegar sobre nosotros. Eche-

mos la vista a los que ha promulgado en favor de su soberanía después de la prisión 
de Fernando, observemos su conducta, comparémosla con la nuestra, no olvidemos su 
localidad y su situación: el resultado será la justicia de nuestra causa.

(a)  Por cédula de 15 de octubre de 1767.
(b)  Orden de 1.° de septiembre de 1750.
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La coronación de Fernando VII se nos anunció casi a un tiempo con su prisión y 
con la historia misteriosa de las escenas del Escorial, Aranjuez y Bayona. A un tiempo 
mismo la Junta de Sevilla nos convidaba al envío de Diputados que entrasen al Go-
bierno Central (como que no merecería ese nombre, si la América no compusiese un 
rayo de aquel centro); se la declara por primera vez parte integrante, igual en derechos 
al resto de la Monarquía y que no es ya una colonia o factoría como las de las demás 
naciones; se le comunica la instalación de las juntas provinciales, su instituto, su forma 
y las atribuciones con que debían conservarse; se promulgan esos altos derechos del 
hombre, los principios sagrados del pacto social, las prerrogativas de los pueblos y la 
retroversión a éstos del ejercicio de la soberanía que antes se desempeñaba por el Rey 
como un apoderado suyo, imposibilitado ya de administrarla en el cautiverio; se nos 
promete, en fin, la gloriosa perspectiva de una Constitución que, refrenando la arbitra-
riedad del gobierno, sea el antemural de la libertad del ciudadano llamado a darse a sí 
mismo la ley por medio de sus representantes en un Congreso Nacional (c).

Este golpe de luz era demasiado fuerte para no penetrar el ánimo más oscurecido 
y crear espíritus pensadores. Empezamos a reflexionar. La idea de la soberanía excitaba 
ese instinto a la INDEPENDENCIA que nace con el hombre.

El se entrelazaba con la suerte de la Península, formando en el corazón un con-
traste de esos deseos habituales por la prosperidad de la metrópoli y el de quedar en 
aptitud de hacer nuestro destino si aquélla sucumbiese a las armas victoriosas de Francia. 
La tenebrosa y amenazadora vigilancia de nuestros mandones inclinaba la balanza a 
esta parte, y nos obligaba a recelar que las generosas confesiones de los liberales de 
ultramar fuesen un mero artificio para mantener la América uncida a su carro en todos 
los lances de la fortuna. Igualmente se calificaban de traición la menor crítica sobre los 
sucesos de España o el repetir las proclamaciones halagüeñas de su Gobierno, que en 
nuestros labios tenían el sonido de alevosía. Así veíamos espiarse nuestras reuniones y 
ponerse a cada hombre de talento un centinela de vista. Este era un plan combinado en 
el retrete de la tiranía subalterna. En Venezuela son arrancados por Emparán del seno 
de sus familias los ciudadanos Ortega, Rodríguez y Sanz, como por Carrasco en Chile, 
Rojas, Ovalle y Vera. Aquél hace recibir por la fuerza a su Asesor; y aquí Carrasco da 
posesión al suyo en la primera silla del Cabildo cercado por las bayonetas. Ya entonces 
el temor hacía callar a la esperanza y la seguridad individual ocupaba todos los senti-
mientos del pueblo. El comienza a dudar de la fidelidad del gobernante, cuando por una 
parte observa su conducta en contradicción con las promesas del Gobierno español, y 
éste le previene por otra que el mayor número de sus Ministros, de sus Consejeros, de 
sus Generales, de sus Grandes, de sus Obispos, habían adherido al partido francés (d). 
Mirábamos la remoción de los mandatarios peninsulares, la amovilidad de los que se 
suplantaban y la medida adoptada por aquellos pueblos de consultar su conservación 
erigiendo las juntas. Llega la noticia de la que se había establecido en Buenos Aires; 
Chile se conmueve; Carrasco piensa aquietarle fingiendo que vuelven los desterrados; 
descúbrese el engaño; él es depuesto; los españoles avecindados en Santiago cooperan 
con más empeño a esta separación; el mando se deposita en el Brigadier Conde de la 
Conquista, como de mayor grado, siguiendo aún la escala de sucesión. Los Oidores 
tiemblan en el presentimiento de esta novedad, que les parecía una intimación de haber 

(c)		 Cédulas	de	19	y	20	de	marzo,	30	de	septiembre	1808:	la	de	1.°	y	22	de	enero	y	manifiesto	de	28	de	
octubre de 1809.

(d)  Ordenes de 28 de julio de 1808, de 14 de febrero, 23 de marzo y 24 de mayo de 1809.
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caducado su rango cuando la conciencia les acusaba de haber concurrido con su voto 
consultivo a las felonías de Carrasco; creyeron que era ésta la oportunidad de promover 
la discordia conforme a la orden reservada de 15 de abril de 1810; se incendia entre 
americanos y españoles; se propone una conferencia de los hombres más respetables 
de ambas facciones; el resultado de ella fué la convocación del pueblo para el 18 de 
septiembre. En este día memorable, la unanimidad de sufragios instaló la Junta Su-
prema Gubernativa que rigiese al país en nombre de Fernando VII, con sujeción a la 
de la Regencia que en España se había levantado sobre las ruinas de la Central. La 
sensibilidad a las desgracias de un Rey infortunado, la habitud del respeto y el espíritu 
de imitación fueron más poderosos que los derechos que habíamos reasumido, y no 
dejaron escucharse las voces de la INDEPENDENCIA a que llamaba el orden de los 
acontecimientos, la época de la ilustración y el interés de nuestro destino.

Nuestro nuevo Gobierno fue aprobado por la Regencia. Pero esta resolución públi-
ca era la red que se tendía al candor y generosidad de los chilenos, para que fuesen presa 
inerme de la sangrienta invasión encomendada al Virrey del Perú. Nosotros debíamos 
ya temerla cuando veíamos conducirse la tea incendiaria contra nuestros hermanos de 
Buenos Aires, declararse a Caracas en riguroso bloqueo y encargar al tirano Meléndez 
la hostilizase por todos los arbitrios del furor (e). Así fue que en medio de nuestras 
mejores relaciones con Lima, en la estación en que se exportaban nuestros frutos al 
Callao, cuando acababa de recibirse la contestación (f) de 120.000 pesos remitidos a 
España por este Consulado y 200.000 de las Cajas Generales (en que se comprendía una 
contribución voluntaria para auxiliar los empeños de la Península), como si aguardasen 
estos socorros para realizar el noble propósito de exterminarnos, Pareja desembarca en 
San Vicente con el ejército devastador en nombre de Fernando VII.

Entonces recordábamos que la Regencia nos había dicho (h) que a este nombre 
quedaría para siempre unida la época de la regeneración y felicidad de la Monarquía 
en uno y otro mundo; que nuestros destinos no dependían ya de los virreyes y gober-
nadores, que estaban en nuestras manos; y nos preguntábamos por esa igualdad de 
derechos con que nos había lisonjeado, para que al usarlos nos juzgase reos de una 
innovación de lesa majestad. Echábamos la vista al principio que ella había tenido en 
España y discurríamos: ‘‘Los pueblos de la Península no han fundado su revolución 
en otro título que en  la necesidad de las circunstancias. ¿Por qué los de América no 
han de poder ser jueces, como aquéllos, para decidir si  están o no en esa necesidad? 
Desde que la Regencia y las  Cortes han proclamado por única base de su autoridad 
la soberanía del pueblo, ellas han perdido todo pretexto para  mandar a ningún pueblo 
que quiera ejercer la suya. Si aquélla emana del pueblo español y éste no tiene poder 
alguno sobre los de América, que como él son parte integrante y la principal de la 
nación, ¿por qué no podremos nosotros representar al Rey y obrar en su nombre, como 
lo hacen esos mismos que nos declaran rebeldes? ¿Han recibido ellos alguna comisión 
especial del cautivo que no llegase hasta nosotros? Si no es la de Bayona, para admitir 
la nueva dinastía de Napoleón, que resisten con tanta heroicidad, en nosotros no puede 

(e)  Ordenes de 2 de agosto y 4 de septiembre de 1810.
(f) 	 Comunicación	del	gobierno	español	de	15	de	agosto	de	1810.
(h)		 Manifiesto	de	14	de	febrero	de	1810.
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ser un crimen lo que en ellos es una virtud y  un derecho. Si España no obedece al 
francés, aunque intente mandarla en nombre de Fernando, presentándole su renuncia, 
con más razón repulsaremos nosotros a los que  nos traen la guerra bajo de ese mismo 
nombre, porque lo hemos conservado a la frente de nuestro Gobierno y prodigado  un 
reconocimiento desmerecido a los que traicionan sus propios principios’’.

Entonces acabamos de desengañarnos del verdadero objeto de esas teorías tan 
brillantes como seductoras, y que a vueltas del talismán horrible, al pretexto de res-
tituirle al trono usurpado a su padre, se escondía el designio fraudulento de sellar en 
nosotros y nuestra posteridad una servidumbre más funesta que la antigua; que éste era 
el urgente motivo de mandarse cerrar las escuelas y que no se hiciese más que remitir 
a España hombres, dinero, víveres y ciega obediencia (i). Entonces fijamos los ojos en 
el mapa, los convertimos a la posición natural y política de España, y nos asombrába-
mos de no haber corrido en tanto tiempo el telón a esta comedia, en que los actores, 
desde el pequeño teatro de un ángulo peninsular de Europa, mantuviesen en silenciosa 
admiración a todo un mundo, sin fastidiarle con la unidad de una acción sostenida por 
tramoyas de pura cábala a que no se divisaba otro desenlace que la descarga de mil 
rayos sobre los espectadores.

Entrábamos en nosotros mismos y nos decíamos: ‘‘Veintidós mil leguas cuadradas 
y un millón de habitantes animados  de la índole y sobriedad de los araucanos, ¿con-
servarse dependientes de un punto del Viejo Hemisferio, que mendiga sus recursos de 
nosotros, que perece sin ellos, que vive por ellos, y que trata de acabarnos con ellos? 
¿De cuándo acá se ha cambiado el destino a las relaciones sociales, que el tullido sirva 
a sus muletas, que la boca del infante convierta la leche en sangre para arrojarla al 
rostro de su nodriza, que el menesteroso se levante y quiera imperar en su benefac-
tor? ¿De dónde ha salido esta legislatura por la cual ni la edad provecta, ni el juicio 
maduro, ni la opulencia, ni la aptitud administratoria, ni la superioridad de fuerzas, ni 
acontecimiento alguno de los que favorecen la libertad individual, ha de ganar la suya 
a un pueblo entero? ¿Quién ha dictado ese código que autoriza al falso y al ingrato 
para que sobre la impunidad de sus crímenes se hagan adorar del ofendido? Y, ¿quién 
nos ha vendado las potencias para no distinguir las felonías de la España en el favor 
impudente de sus halagos? Llamados a las Cortes con representación igual, vemos un 
Diputado por cada treinta mil peninsulares, y para nombrarle nosotros apenas basta 
un millón. Allá el sufragio es popular; aquí se consigna al voto de un Presidente bajo 
la firma de los ayuntamientos. Allá no varía la forma de las elecciones; aquí vienen 
diversas normas en cada correo, para que jamás llegase el día de ser representados por 
otros poderes que los de esos suplentes introducidos con la misma legitimidad que los 
del Congreso de Bayona, los unos desconocidos a los mismos pueblos que figuraban, 
los otros repugnados expresamente por éstos, ninguno con credenciales suyas, y todos 
suplantados por la preponderancia peninsular (j). Allá se comercia libremente con todas 
las naciones; aquí se vedan nuestros puertos aún a los buques de la Inglaterra, a cuya 
alianza debe la España todo su poder, y no se tiene rubor de declarar apócrifo y nulo 
un decreto de 17 de marzo de 1809 que se supone concesivo del comercio libre (l). Allá 
circulan todos los periódicos extranjeros, las producciones de los literatos, las ideas 

(i)  Orden de 30 de abril de 1810.
(j)  Ordenes de 6 de octubre de 1809 y 29 de marzo de 1810.
(l)  Ordenes de 10 de julio y 27 de junio de 1809.
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liberales de los estadistas y de los filósofos, antes sofocadas por el terror despótico 
y hoy rindiendo homenaje a la naturaleza y a los elementos de la asociación; aquí se 
proscriben aún los escritos nacionales, la libertad de imprenta y todo papel relativo a 
la revolución española, que no sea de los ministeriales de la Regencia, encargando a 
la Inquisición una vigilancia la más escrupulosa y responsable (m); porque para ilus-
trar a Chile basta que se le remitan veinte misioneros que llenen el número de los de 
Chillán, para que no se pierda la religión santa por falta de ministros. Este es en mil 
ochocientos diez el lenguaje de la Regencia, que manda abonar a estas Cajas el pasaje 
de estos fanáticos con tanto honor de nuestros eclesiásticos y de la piedad y luces del 
país (n). Este es el gran sistema de igualdad y elevación que se nos ofrece; éste el idioma 
de la lisonja que se ha substituido a las brujerías con que se robaban los tesoros a los 
sencillos indios, y con el cual hoy se intenta despojarnos hasta del sentimiento y del 
instinto, acompañando a las palabras las bayonetas para ser exterminados por éstas 
si consentíamos en la fe de aquéllas. ¡Qué decencia, qué circunspección la de estos 
pretendidos soberanos!’’

Cuando así discurríamos, y a la luz del fuego de la guerra que ellos encendían, 
nos hicieron avergonzar de nuestra imprevisión y generosidad, un clamor universal por 
la INDEPENDENCIA fue el resultado de este remordimiento, arrancado por la justicia 
y por la presencia de nuestros males. El menor de los motivos que meditábamos era 
suficiente para declararla. Sin embargo, contentos con la esperanza de un triunfo que 
desengañando a nuestros agresores los redujese por el convencimiento, reservamos ese 
paso majestuoso a que nos impelían la naturaleza, el tiempo y los sucesos. Peleamos y 
vencimos. Nuestras armas, cubiertas de gloria en las jornadas de Yerbas Buenas, San 
Carlos, El Roble, Concepción, Talcahuano, Cucha, Membrillar y Quechereguas, señala-
ban ya el momento en que aniquilada la fuerza del nuevo general Gaínza, estrechado al 
recinto de Talca, impusiésemos la ley al que venía a conducirnos la de la Constitución 
española, ese artefacto que bajo las apariencias de libertad sólo traía las condiciones de 
la esclavitud para la América, que tampoco había concurrido a su formación ni podía 
ser representada por 31 suplentes que suscribían al lado de 133 Diputados	españoles. 
Desearíamos pasar en eterno olvido esta época fatal en que se disputan el lugar todas 
las intrigas de la perfidia española y la magnanimidad y franqueza del carácter chileno. 
¿Quién creyera que en una crisis tan favorable a nuestros empeños como funesta al titu-
lado ejército nacional habían de celebrarse las capitulaciones del 3 de mayo de 1814...?

Es necesario se nos excuse la vergüenza de analizarlas. Baste recordar que, 
ratificadas por nuestro Gobierno, garantidas por la mediación del Comodoro Hillyar 
con poderes del Virrey del Perú, aceptadas por el jefe de las tropas de Lima, retiradas 
las nuestras, restituidos al enemigo los prisioneros y obligado el pueblo a reconocer 
la paz solemnemente publicada, fue preciso auxiliar a los invasores imposibilitados 
de moverse, y disimular que su misma nulidad valiese por pretexto para demorarse 
negociando traiciones en Talca, que a las 30 horas debía evacuarse. Apenas salieron 
de esta ciudad y repasaron el Maule, cuando Gaínza toca todos los resortes para 
rehacerse; convoca, recluta, disciplina un segundo ejército, que esparce por toda la 
provincia de Concepción, emplea en el enganche los caudales que por su mano debían 

(m)  Cédula de 1° de enero de 1809 y órdenes de 31 de abril de 1810.
(n)  Ordenes de 13 y 19 de julio de 1810.
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destinarse a reparar las quiebras de aquel vecindario, se echa sobre los de su tesoro, 
nombra jueces y, en fin, se erige en un señor propietario del terreno que había pactado 
desocupar a los dos meses; hasta que llega Ossorio a renovar las hostilidades a sangre 
y fuego si no cedemos a discreción (o) entregando el pecho a las proclamas y perdones 
de su visir (p). Ya era tarde para darse a las caricias del león que escondía las uñas entre 
los dobleces del estandarte de la guerra. Ya sabíamos los efectos de esos indultos en 
México, Venezuela, Quito, Huánuco y Alto Perú... La intimación vuelve a alarmarnos. 
Pero, ¿en qué circunstancias? Cuando con la noticia de la restitución de Fernando al 
trono acababa de llegar a nuestras manos su decreto anulatorio de la Regencia, las 
Cortes, sus providencias y su Constitución, manteniendo las autoridades constituidas 
en ambos hemisferios.

No quisimos reconvenir a estos satélites de la tiranía con qué derecho habían 
derramado la devastación en el país, sino, ¿cuál era el que apoyaba su presente agre-
sión, que otra vez convertía su ejército real en ejército NACIONAL? Si ellos tenían 
frente serena para ser el juguete de un Gobierno versátil, ¿los pueblos debían también 
rendirse a la cuchilla y capricho implicado de sus asesinos? Ya no podía alegársenos 
la Constitución, cuya bondad tampoco les daba acción sobre la América, así como 
la que hubiese dictado José Napoleón no se la daría sobre la Península, por benéfica 
y admirable que fuese. ¿Fernando reasumiendo el cetro para despedazar esa célebre 
ley? Pero, ¿cuál era el nuevo acto con que los americanos habían hecho convalecer la 
autoridad del hijo de María Luisa, que sobre ser nula en su origen, él había abdicado y 
desmerecido por sucesivos y posteriores hechos de infamia y de crueldad?

Permítasenos renovar la memoria de las escenas del Escorial, Aranjuez y Bayona. 
En 1807, Fernando es declarado traidor a su padre e indigno de la sucesión. En 1808, 
cambia el teatro en Aranjuez y, violentado Carlos IV por la facción que había sido so-
focada en el Escorial, cede la corona al hijo proclamado entre la turbulencia de la corte. 
Huye a Francia el viejo pupilo de Godoy a buscarse la protección del Emperador, que en 
las conferencias de Bayona le hace restituir la diadema, para aceptarla él mismo y ceñirla 
a su hermano José. Esta transacción regio-cómica se nos representa por la Junta Central 
y la Regencia bajo el velo de exclamaciones exaltadas y dirigidas a mover toda nuestra 
sensibilidad en obsequio de las desgracias del joven cuyo partido les preocupaba. Así 
es que expiden órdenes ejecutivas a la América para que sean presos los reyes padres y 
su comitiva, si arribasen a estas costas, remitiéndolos a España en partida de registro (q). 
Evaporado aquel tierno entusiasmo a que nos arrebató una sorpresa de compasión y de 
esperanzas, ¿quién es el que distingue menos violencia en las renuncias de Bayona que 
en la de Aranjuez? ¿Era acaso más importante para Fernando la presencia de Bonaparte 
que para Carlos IV la de un pueblo amotinado a las puertas de su palacio? Contra la 
voluntad de todos los de España, abandonan la nación los Borbones, y pierden por 
este hecho aun aquellos derechos oscuros sobre que se levantó su dinastía. No podía 
pertenecer a estos emigrados una nación acéfala por sus resentimientos domésticos. 
No podía Fernando desde Valenzay conservar en su mano el extremo del lazo, mejor 
diremos, de la cadena que por mera habitud amarraba a la América.

(o)  Intimación del 20 de agosto de 1814 desde Chillán.
(p)  Proclama e indulto del Virrey de Lima, de 14 de marzo.
(q)  Cédula de 12 de agosto de 1808, y orden de 1.º de marzo de 1809 y 26 de junio de 1810.
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Cuando los españoles declararon la guerra a Dinamarca, decían en su manifies-
to: ‘‘Si esta potencia está oprimida y  sujeta a la voluntad de Napoleón, la España le 
declara la guerra como a una provincia de Francia’’ (r). ¿Por qué no se usa del mismo 
lenguaje con Fernando preso, o más bien, entregado voluntariamente a disposición del 
Emperador? ¿Se olvidará jamás el mundo de la alevosa, horrible y sacrílega delación 
con que vendió al Barón de Kolli, comprometido a salvarle del castillo con la inter-
vención y credenciales de Jorge III? (s). Cuando fuese una impostura la relación de Mr. 
Berthemy, Comandante de aquella fortaleza, de que Fernando en el parte se atrevió a 
exponer que ‘‘los ingleses todavía continuaban derramando sangre a su nombre, en-
gañados con  la falsa idea de que estaba detenido allí por fuerza’’; cuando sea apócrifa 
su carta impetrando de Napoleón que le adoptase por hijo (t) (acusaciones de que no 
se ha vindicado), ¿no bastará la infamia de un denuncio semejante para desconocer en 
el delator el carácter de un Príncipe? ¿Aun habrá osadía para reconvenirnos con ese 
juramento prestado sin poder nuestro para obligar nuestras conciencias, en una época 
erizada de incertidumbres y afecciones tumultuarias, al aspecto de promesas que han 
sido defraudadas, y de circunstancias que tanto tiempo hace que dejaron de existir? 
Mas para los comisarios del exterminio de América nunca el teatro varía: el objeto es 
aniquilarla, importa lo mismo hostilizar en nombre de la Constitución que del déspota 
que holla la misma que vienen a intimarnos.

Tal ha sido la conducta de Ossorio en Chile. Es necesario repetirlo: entra con 
la espada en una mano y el código en la otra; se le hace ver (o ya él lo sabía) que era 
anulado por Fernando; con igual facilidad pelea por la ley que por el enemigo de la 
ley. La justicia, esa virtud una siempre en todos tiempos y en todos climas, ¿puede 
sostenerse sobre bases opuestas e intereses implicados? No, no ha sido ella quien dio 
al tirano la victoria del 2 de octubre de 1814. No ha sido ella quien le inspiró el bárbaro 
incendio del hospital de nuestros heridos. No fue la justicia quien prendió la mecha del 
cañón sobre las víctimas refugiadas a los templos de Rancagua. Ella no autorizó las 
violaciones con que se profanaron estos asilos de la religión y de la inocencia. Ella no 
brindó a los sacrílegos los vasos del sacerdocio para que sirviesen a sus bacanales. Ella 
no regó de sangre los caminos desde Talcahuano hasta la capital, para que por estos 
rastros de la muerte pudiese hallarse el cuartel general de los sicarios, donde debían 
presentarse nuestros mejores ciudadanos, prófugos por los montes, para ser deportados 
a la roca de Juan Fernández. La justicia no afiló el puñal para el cuello de los nueve 
asesinados dentro de las cárceles, al pretexto de una fingida conjuración, sin más proceso 
que la ferocidad de los renovadores de la catástrofe de Quito. No es ella la que sumió 
en Casas Matas (v) a tanto benemérito extraídos sin figura de juicio del seno de sus 
familias, que aun lloran su orfandad, y la negación de un canje a que el visir del Perú 
sacrifica la suerte de sus propios mercenarios a trueque de no mejorar la de nuestros 
compatriotas. No es la justicia quien levantó los cuatro cadalsos en que se recreaba la 
cobardía del moderno Bapto (u), y que mandó precipitadamente arrancar de la plaza a 
la sola noticia del triunfo de 12 de febrero de 1817, cuyo aniversario celebramos (x).

(r)		 Cédula	y	manifiesto	de	4	de	octubre	de	1809.
(s)		 Véanse	los	documentos	de	esta	increíble	escena	en	el	Español	Nº	2,	30	de	mayo	de	1810.
(t)		 Carta	de	4	de	abril	de	1810,	inserta	en	el	citado	Nº	2	del	Español.
(v)  Horrible mazmorra en el Callao de Lima.
(u)  No es menos conocido Marcó, sucesor de Ossorio, por sus crueldades que por su afeminación, semejante 

a la de los Baptos, tan despreciados en la Grecia. Las tiranías relacionadas constan de informaciones 
jurídicas en nuestros archivos.

(x)		 Hoy	cumple	un	año	la	victoria	de	Chacabuco.

ACTA Y MANIFIESTO DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE DE 1818



CONSTITUCIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA DE CHILE 1810-201586

La justicia quiso dar a Chile ese día de gloria y de esplendor, ya satisfecha de 
que en los padecimientos de dos años y medio hubiésemos purgado nuestra indebida 
tolerancia, o la ceguedad de no conocer que ella traicionaba los santos derechos de la 
PATRIA, la necesidad de la INDEPENDENCIA, y el ardiente voto de los pueblos, que 
la proclamaban con tanta mayor ansia cuanto acababan de aprender en la escuela de la 
tiranía, que aquél es el único y suspirado término de esta sangrienta lucha de siete años, 
que era llegado el suyo a la impotencia de nuestros agresores y del déspota a quien 
sirven, que había caído por tierra el ídolo y su nombre, y que no debíamos por más 
tiempo hacernos reos de la bajeza de invocarlo, cuando la misma España, después de 
helada por su ingratitud en el nuevo ascenso al trono, se despedaza en las convulsiones 
del parálisis que la lleva a su última consunción.

Tal es la crisis de esa infeliz nación. La fiereza del monstruo no la hace tan mise-
rable, cuanto la inflexible tenacidad de empeñarla en esta lid asoladora, en que, después 
de haber perdido todas las adquisiciones de la primera conquista, va a quedar excluida 
para siempre de las únicas relaciones con que podía repararse de los estragos de 25 años. 
España subsistía de la América, hoy nada recibe de ella, y tiene que apurar el vacío de 
sus fondos para combatirla. A nadie puede ya alucinar en el estado de pobreza que la 
devora. Si un portentoso esfuerzo le proporciona el envío de algunos gladiadores, ni 
éstos pueden ser indiferentes al sentimiento de abandonar el suelo natal para encontrar 
sepulcro tan lejos de su cuna, ni dejarán de conocer que son arrojados a una empresa 
en que cualquiera triunfo efímero apenas los hará semejantes a la ave que surca el aire 
y vuelve a cerrarse luego que ella pasa. Morillo (con el mejor ejército que ha remitido 
la España) y todas sus demás divisiones presentan el ejemplo. Mientras ocupan un 
pueblo, se repite la insurrección en los otros; y al fin toda la masa diseminada de los 
conquistadores viene a consumirse en medio del incendio. La conflagración es universal; 
el espacio inmenso; el fuego de la revolución inextinguible. No queremos pertenecer 
a una nación nula, a quien para nada necesitamos, y que necesitando de nosotros, sólo 
nos busca con la muerte; a una nación falsa en sus promesas, retractaria en sus pactos, 
contradictoria en sus principios, que pretende hacer valer los de su caduca usurpación, 
los de una dinastía despojada por sí misma hasta de las apariencias del derecho, y que 
seamos responsables al resto de nuestros hermanos dignamente emancipados; a la cul-
tura del siglo, que respeta a la LIBERTAD como la diosa de la civilización; a nuestra 
posteridad, que desde el signo de su futura existencia aguarda el turno venturoso en que 
ha de entrar sin trabajo a gozar los días de la ley, del honor y de la paz tranquila que 
le compraron sus padres con su sangre; a todo el género humano, que puede ya contar 
con un refugio de seguridad y de abundancia en estas regiones bendecidas del Creador 
y antes vedadas por la orgullosa ambición a la hospitalidad de los demás hombres que 
no quisiesen ser esclavos; a la naturaleza, que puso en nuestro espíritu los gérmenes 
de la elección y del mérito incompatibles con la servidumbre; en fin, al Cielo mismo, 
que ha desenvuelto el rol de las potencias y señalado el asiento que debemos ocupar 
a la par de los independientes.

Chile ha obedecido a su voz. La solemne acta de 1.° de enero de 1818 es la 
expresión del sufragio individual, la suma de todas las voluntades particulares. No 
ha querido deferir su resolución a la dilatada convocatoria de un Congreso difícil de 
reunirse en la efervescencia de la guerra; ha dictado por sí mismo el fallo, que en toda 
circunstancia habrían sancionado sus representantes, fieles a la confianza y poderes 
de los constituyentes. Cuando éstos se los confieran, subirán aquéllos al altar de la ley 
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revestidos ya de toda la plenitud de la soberanía que necesitan para pronunciarla. El 
momento se acerca a proporción que huye despavorida la reliquia expirante de nuestros 
enemigos. Entretanto, para defender LA GRAN CARTA, todo ciudadano ha corrido 
espontáneamente a las armas. Un ejército veterano de 12 mil bravos y un alistamiento, 
sin excepción, de milicias nacionales, forman el garante y la valla eterna de nuestra 
INDEPENDENCIA.

Pueblos libres del universo: vosotros, que veis confirmadas las bases de vuestra 
soberanía con este nuevo monumento de justicia sobre el cual ha levantado Chile la 
suya, ‘‘decidid en  esta fatal contienda entre la humanidad y el vano espíritu de do-
minación; enseñad a la España que aquélla es el origen y objeto de todo gobierno, y 
preguntadle entonces,  ¿quién debe ceder? Uniendo vuestros votos a los nuestros  vais 
a estancar la sangre que inunda a la robusta América y acaba con los últimos alientos 
de la debilitada España.  Si os afectan nuestros destinos, convencedla de su impotencia 
y de las mutuas ventajas de nuestra emancipación.  Interesadla en sus males y en los 
que hemos padecido en  tres siglos. Inspiradle un sentimiento comparativo entre su  
suerte y la nuestra; y cuando, calculando de buena fe el  éxito que la amenaza, deponga 
las armas y sacrifique a la  justicia y liberalidad los prestigios que la precipitan a su 
aniquilamiento, protestadle por nuestro honor que el generoso Chile abrirá su corazón 
a la amistad de sus hermanos y  participará con ellos, bajo el imperio hermoso de la 
ley,  todos los bienes de su inalterable INDEPENDENCIA’’. Palacio Directorial de 
Chile, 12 de febrero de 1818.

BERNARDO O’HIGGINS.

Miguel	Zañartu
Ministro de Estado. 
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PROYECTO DE CONSTITUCION PROVISORIA PARA EL ESTADO 
DE CHILE PUBLICADO EN 10 DE AGOSTO DE 1818, SANCIONADO 
Y JURADO SOLEMNEMENTE EL 23 DE OCTUBRE DEL MISMO EL 

SUPREMO DIRECTOR DE CHILE(*)(**)

La obligación de corresponder dignamente a la confianza de mis conciudadanos, 
que me colocaron en el supremo mando, y el deseo de promover de todos modos la 
felicidad general de Chile, me dictaron el decreto de 18 de mayo, en que nombré una 
comisión, compuesta de los sujetos más acreditados por su literatura y patriotismo, 
para que me presentasen un proyecto de Constitución provisoria, que rigiese hasta la 
reunión del Congreso Nacional. Yo hubiera celebrado con el mayor regocijo, el poder 
convocar a aquel cuerpo constituyente, en vez de dar la comisión referida; pero no 
permitiéndolo las circunstancias actuales, me vi precisado a conformarme con hacer 
el bien posible. Un Congreso Nacional no puede componerse sino de los diputados de 
todos los pueblos, y por ahora sería un delirio mandar a aquellos pueblos que eligie-
sen sus diputados, cuando aun se halla la provincia de Penco, que tiene la mitad de la 
población de Chile, bajo el influjo de los enemigos. La nulidad sería el carácter más 
notable de aquel cuerpo constituyente, que se formase sobre un cimiento de agravios 
inferidos a la mitad de la Nación. La rivalidad de las provincias se seguiría por único 
resultado de las sesiones del Congreso. El desorden, en fin, y la guerra civil, tal vez, 
serían los frutos de una congregación extemporánea. Todavía tenemos a nuestra vista 
los fatales resultados de la división que engendró entre las provincias el Congreso 
anterior, a pesar de que sus vocales fueron nombrados en medio de una paz deliciosa.

Mi objeto en la formación de este proyecto de Constitución provisoria, no ha sido 
el de presentarla a los pueblos como una ley constitucional, sino como un proyecto, que 
debe ser aprobado o rechazado por la voluntad general. Si la pluralidad de los votos de 
los chilenos libres lo quisiese, este proyecto se guardará como una Constitución pro-
visoria; y si aquella pluralidad fuese contraria, no tendrá la Constitución valor alguno. 
Jamás se dirá de Chile, que al formar las bases de su Gobierno, rompió los justos límites 
de la equidad; que puso sus cimientos sobre la injusticia; ni que se procuró constituir 
sobre los agravios de una mitad de sus habitantes.

No apruebo el método de la sanción propuesta en la advertencia de este proyecto, 
porque ninguna corporación, ni tribunal ni jefe del Estado, ha recibido hasta ahora del 
pueblo el derecho de representarle; antes bien, estando todos ellos empleados en servi-
cio público, deben considerarse como unas partes más pasivas que activas, en el caso 
presente. Yo deseo examinar la voluntad general sobre el negocio que más interesa a 
la Nación; y para ello es necesario saber distintamente la voluntad de cada uno de los 
habitantes. Por tanto, y para acertar con el medio más pronto, más liberal y más justo, 
de consultar los votos de todos los pueblos libres del Estado, sobre si ha de regir o no 
la presente Constitución provisoria, se observará el reglamento siguiente:

(*) Gaceta Ministerial de Chile Nº 57, de fecha 12 de septiembre de 1818, se publica Bando en que se 
anuncia suscripción de Proyecto Constitucional.

(**) Gaceta Ministerial de Chile Nº 63, de fecha 24 de octubre de 1818, se publica Nota informativa sobre 
la Jura de la Constitución.
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Artículo 1º. Después de impreso el Proyecto, se publicará por bando en todas las 
ciudades, villas y pueblos del Estado.

Artículo 2°. En los cuatro días siguientes a la publicación, se recibirán las sus-
cripciones de los habitantes en dos libros distintos, de los cuales uno llevará por epí-
grafe: Libro de suscripciones en favor del proyecto constitucional; y el otro, Libro de 
suscripciones contra el proyecto constitucional. En el primero firmarán los que quieran 
ser regidos por esta Constitución provisoria, y en el segundo, los que no.

Artículo 3°. En todas las parroquias de todas las poblaciones habrá un libro de 
cada clase de las dos expresadas, en donde concurrirán a suscribirse los vecinos del 
pueblo, en presencia del cura, del juez del barrio y del escribano, si lo hubiese.

Artículo 4°. Donde no hubiese escribano, hará sus funciones un vecino nombrado 
para el efecto por el cura y el juez, que deberán presenciar la suscripción.

Artículo 5°. Serán hábiles para suscribir todos los habitantes, que sean padres 
de familia o que tengan algún capital, o que ejerzan algún oficio, y que no se hallen 
con causa pendiente de infidencia o de sedición. Serán inhabilitados todos aquellos 
que procuren seducir a otros, haciendo partidos, o tratando de violentar o de dividir la 
voluntad de los otros.

Artículo 6°. Después de pasados los días señalados para la suscripción, se publicará 
en cada ciudad, villa o pueblo el resultado de ella, y se me dará cuenta por el conducto 
del Ministerio de Estado en el Departamento de Gobierno, acompañando los libros 
originales para archivarlos, después de haber dejado en cada parroquia, en poder del 
cura, una copia de ellos.

Artículo 7°. La publicación del bando de que se habla en el artículo 1°., se hará 
al día siguiente de recibirse en el pueblo el proyecto constitucional, y al quinto día de 
aquella publicación, se deberá remitir el resultado, por extraordinario, a esta capital, 
conforme se previene en el artículo anterior.

Artículo 8°. Si el mayor número de suscriptores fuese contrario al proyecto, quedará 
sin valor alguno. Si fuese en favor de él, lo aceptaré como una Constitución provisoria, 
y entonces tendrá lugar el juramento de que se hace mención en la advertencia puesta 
al fin del proyecto.

Artículo 9°. Para el caso de ser sancionada esta Constitución provisoria por la 
voluntad general, y deseando que también lo sea el nombramiento del Senado, elijo 
condicionalmente por Senadores al Gobernador del Obispado de Santiago don José 
Ignacio Cienfuegos, al Gobernador Intendente de esta capital don Francisco de Borja 
Fontecilla, al Decano del Tribunal de Apelaciones don Francisco Antonio Pérez, a don 
Juan Agustín Alcalde y a don José María Rozas; por suplentes, a don Martín Calvo 
Encalada, a don Javier Errázuriz, a don Agustín Eyzaguirre, a don Joaquín Gandarillas 
y a don Joaquín Larraín.

Imprímase a la cabeza del proyecto constitucional, para que, publicándose por 
bando en todas las ciudades, villas y pueblos del Estado, surta los efectos convenientes.-

Dado en el Palacio Directorial de Santiago de Chile, a 10 días del mes de 
agosto del año de 1818.- BERNARDO O’HIGGINS. -Antonio José de Irisarri. EN 
EL NONBRE DE DIOS OMNIPOTENTE, CREADOR Y SUPREMO LEGISLADOR.
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TITULO  PRIMERO

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE EN SOCIEDAD

CAPITULO  PRIMERO

De los derechos del hombre en sociedad

Artículo 1º.- Los hombres por su naturaleza gozan de un derecho inajenable e 
inamisible a su seguridad individual, honra, hacienda, libertad e igualdad civil.

Artículo 2º.- Ninguno debe ser castigado o desterrado, sin que sea oído y legalmente 
convencido de algún delito contra el cuerpo social.

Artículo 3º.- Todo hombre se reputa inocente, hasta que legalmente sea declarado 
culpado.

Artículo 4º.- El hombre que afianza la existencia de su persona y bienes, a satis-
facción del juez, con una seguridad suficiente, no debe ser preso ni embargado, a no 
ser que sea por delito que merezca pena aflictiva.

Artículo 5º.- La casa y papeles de cada individuo son sagrados, y, esta ley sólo 
podrá suspenderse en los casos urgentes en que lo acuerde el Senado.

Artículo 6º.- Un juez que mortifica a un preso más de lo que exige su seguridad 
y entorpece la breve conclusión de su causa es un delincuente, como igualmente los 
magistrados que no cuidan del aseo de las cárceles, alimento, y el alivio de los presos.

Artículo 7º.- Ninguno puede ser vulnerado en su honra y buena opinión, que haya 
adquirido con la rectitud de sus procedimientos.

Artículo 8º.- Sólo será castigado con la pena infame de azotes, el que por la repe-
tición o publicidad de sus delitos, haya perdido la honra, y el juez que esto no observe 
será responsable.

Artículo 9º.- No puede el Estado privar a persona alguna de la propiedad y libre 
uso de sus bienes, si no lo exige la defensa de la Patria, y aun en ese caso, con la in-
dispensable condición de un rateo proporcionado a las facultades de cada individuo, 
y nunca con tropelías e insultos.

Artículo 10.- A ninguno se le puede privar de la libertad civil, que consiste en hacer 
todo lo que no daña a la religión, sociedad o a sus individuos, y en fijar su residencia 
en la parte que sea de su agrado, dentro o fuera del Estado.
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Artículo 11.- Todo hombre tiene libertad para publicar sus ideas y examinar los 
objetos que están a su alcance, con tal que no ofenda a los derechos particulares de 
los individuos de la sociedad, a la tranquilidad pública y Constitución del Estado, 
conservación de la religión cristiana, pureza de su moral y sagrados dogmas; y en su 
consecuencia, se debe permitir la Libertad de imprenta, conforme al reglamento que 
para ello formará el Senado o Congreso.

Artículo 12.- Subsistirá en todo vigor la declaración de los vientres libres de las 
esclavas, dada por el Congreso, y gozarán de ella todos los de esta clase nacidos desde 
su promulgación.

Artículo 13.- Todo individuo de la sociedad tiene incontestable derecho a ser 
garantido en el goce de su tranquilidad y felicidad por el Director Supremo y demás 
funcionarios públicos del Estado, quienes están esencialmente obligados a aliviar la 
miseria de los desgraciados y proporcionarles a todos los caminos de la prosperidad.

Artículo 14.- No hay pena trascendental para el que no concurrió al delito.

Artículo 15.- Es injusta la pena dirigida a aumentar la sensibilidad y dolor físico.

Artículo 16.-  Deben evitarse las penas de efusión de sangre en cuanto lo permita 
la seguridad pública.

Artículo 17.- Todo juez puede ser recusado con arreglo a las leyes.

CAPITULO II

De los deberes del hombre social

Artículo 1º.-  Todo hombre en sociedad, para afianzar sus derechos y fortuna, debe 
una completa sumisión a la Constitución del Estado, sus estatutos y leyes, haciendo lo 
que ellos prescriben, y huyendo de lo que prohiben.

Artículo 2º.- Debe obedecer, honrar y respetar a todos los magistrados y funcio-
narios públicos, como ministros de la ley y primeros ciudadanos.

Artículo 3º.- Debe igualmente ayudar con alguna porción de sus bienes para los 
gastos ordinarios del Estado; y en sus necesidades extraordinarias y peligros, debe 
sacrificar lo más estimable por conservar su existencia y libertad.

Artículo 4º.- Está obligado a dirigir sus acciones respecto de los demás hombres, 
por aquel principio moral: No hagas a otro lo que no quieres hagan contigo.

Artículo 5º.- Todo individuo que se gloríe de verdadero patriota, debe llenar las 
obligaciones que tiene para con Dios y los hombres, siendo virtuoso, honrado, bené-
fico, buen padre de familia, buen hijo, buen amigo, buen soldado, obediente a la ley y 
funcionario fiel, desinteresado y celoso.
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TITULO II

DE LA RELIGIÓN DEL ESTADO

CAPITULO UNICO

La religión Católica, Apostólica, Romana es la única y exclusiva del Estado de 
Chile. Su protección, conservación, pureza e inviolabilidad, será uno de los primeros 
deberes de los jefes de la sociedad, que no permitirán jamás otro culto público ni doc-
trina contraria a la de Jesucristo.

TITULO III

DE LA POTESTAD LEGISLATIVA

CAPITULO I

Artículo Unico.- Perteneciendo a la Nación chilena reunida en sociedad, por un 
derecho natural e inamisible, la soberanía o facultad para instalar su Gobierno y dictar 
las leyes que le han de regir, lo deberá hacer por medio de sus Diputados reunidos en 
Congreso; y no pudiendo esto verificarse con la brevedad que se desea, un Senado 
sustituirá, en vez de leyes, reglamentos provisionales en la forma que más convenga 
para los objetos necesarios y urgentes.

CAPITULO II

De la elección, número y cualidad de los Senadores

Artículo 1º.- El Supremo Director, con arreglo a lo que se previene en el artículo 
8.o de este capítulo, elegirá los vocales del Senado, que serán cinco, y uno de ellos 
Presidente, turnando por cuatrimestres.

Artículo 2º.- Se nombrarán también cinco suplentes, elegidos en la misma forma, 
para que por el orden de sus nombramientos entren a ejercer el cargo de los propietarios 
en ausencia, enfermedades u otro cualquier impedimento.

Artículo 3º.- Los vocales del Senado gozarán del sueldo anual de dos mil pesos, 
y si obtuvieren algún otro de igual cantidad por empleo público, en servicio de la Na-
ción, elegirán el que les convenga, y si fuere menor, recibirán el aumento hasta llenar 
la cuota designada.
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Artículo 4º.- Habrá un Secretario con voto consultivo, y un portero, elegidos por el 
Senado, con la dotación que acordase con el Director, la que se pagará de los fondos del 
Estado, como asimismo los gastos de la oficina, con arreglo a las razones que pasarán 
firmadas por el Presidente y Secretario.

Artículo 5º.- El Senado tendrá tratamiento de Excelencia.; los Senadores serán 
inviolables; sus causas serán juzgadas por una comisión, que con este objeto nombrará 
dicho Senado.

Artículo 6º.- Sus sesiones serán dos veces en cada semana, en los días que acor-
dasen, siendo privativo del Presidente señalar las horas de entrada y salida.

Artículo 7º.- También será facultativo al Presidente convocar a sesiones extraor-
dinarias, en los días y horas que las circunstancias ocurrentes lo exijan, o porque lo 
pida alguno de los vocales con causa.

Artículo 8º.- Los Senadores deberán ser ciudadanos mayores de treinta años, 
de acendrado patriotismo, de integridad, prudencia, sigilo, amor a la justicia y bien 
público. No podrán serlo los Secretarios de Gobierno, ni sus dependientes, ni los que 
inmediatamente administran intereses del Estado.

CAPITULO III

Atribuciones del Senado

Artículo 1º.- El instituto del Senado es esencialmente celar puntual observancia 
de esta Constitución.

Artículo 2º.- La infracción de la Constitución por algún cuerpo o ciudadano, 
será reclamada por el Senado al Director Supremo, quien deberá atenderla bajo su 
responsabilidad.

Artículo 3º.- En todas las ciudades y villas del Estado habrá un Censor elegido 
por su respectivo Cabildo, y con asiento después de los alcaldes, el que en toda aquella 
jurisdicción cuidará como el Senado en todo el Estado, de la observancia de esta Cons-
titución, conforme a los dos artículos anteriores; y en las transgresiones que notase, así 
en los funcionarios del pueblo corno del campo, oficiará por primera y segunda vez al 
Gobernador o Teniente para su remedio, y en caso que éstos no lo hagan eficazmente, 
dará parte al Senado.

Artículo 4º.- Sin el acuerdo del Senado a pluralidad de votos, no se podrán resol-
ver los grandes negocios del Estado, como imponer contribuciones, pedir empréstitos, 
declarar la guerra, hacer la paz, formar tratados de alianza, comercio, neutralidad; 
mandar embajadores, cónsules, diputados o enviados a potencias extranjeras; levantar 
nuevas tropas o mandarlas fuera del Estado, emprender obras públicas y crear nuevas 
autoridades o empleos.
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Artículo 5º.- Estará autorizado el Senado para limitar, añadir y enmendar esta 
Constitución provisoria, según lo exijan las circunstancias.

Artículo 6º.- Toda nueva ley o reglamento provisional que haga el Senado; toda 
abolición de las leyes incompatibles, con nuestra independencia: toda reforma o 
nuevo establecimiento en los diferentes cuerpos, institutos, departamentos y ofici-
nas del Estado, como también las adiciones, y correcciones de los reglamentos que 
han regido y rigen, se consultarán, antes de publicarlos, con el Supremo Director, 
quien en el término de ocho días, a más tardar, deberá expresar su consentimiento 
o disenso para su publicaci6n, exponiendo oficialmente al Senado las razones 
fundamentales de su oposición. En el caso de aprobación, se publicará inmedia-
tamente el nuevo reglamento, adición, etc., en la forma siguiente: ‘‘El Excmo. 
Supremo Director del Estado de Chile, de acuerdo con el Excmo. Senado. ’’ En 
el de disenso renovará el Senado, si lo tuviese por conveniente, la presentación 
del nuevo reglamento, adición, etc., al Director Supremo, con las razones que 
desvanezcan la oposición; y si éste disiente, en el mismo término se reverá el 
proyecto por el Senado, el que, si presentado la tercera vez fuere repulsado, se 
publicará en la forma siguiente: ‘‘El Excmo. Supremo Director del Estado, habiendo 
recibido del Excmo. Senado la resolución siguiente. ’’

Artículo 7º.- En los casos particulares que ocurran sobre la inteligencia de lo ya 
establecido o que nuevamente se estableciese, o defecto de prevención en cualquier 
estatuto, reglamento, etc., que el Senado diese, resolverá él por sí sólo las dudas, sin 
las consultas de que habla el artículo antecedente.

Artículo 8º.- Tendrá el Senado especialísimo cuidado de fomentar en la capital 
y en todas las ciudades y villas, el establecimiento de escuelas públicas e institutos o 
colegios, donde sea formado el espíritu de la juventud por los Principios de la religión 
y de las ciencias.

Artículo 9º.- Deberá nombrar una comisión, compuesta de uno de sus vocales y 
dos individuos del Tribunal de Apelaciones, para que con toda integridad y la brevedad 
posible, tomen residencia a todos los empleados del Estado, que por delito o sin él 
terminan la carrera de sus funciones políticas.

Artículo 10.- Será privativo del Senado, cuando juzgue oportuno indicar el tiempo 
y señalar el día, la apertura del Congreso; y formará el reglamento para la elección de 
Diputados.

Artículo 11.- Por muerte, renuncia o delito probado en juicio legal de alguno de 
los vocales del Senado, pertenecerá a éste elegir el sucesor a pluralidad de votos, el 
que deberá ser del número de los suplentes, si algunas graves circunstancias no exigen 
lo contrario.

Artículo 12.- Si discordasen en igualdad de votos los cuatro restantes miembros 
del Senado, se decidirá por el Director Supremo.
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TITULO IV

DEL PODER EJECUTIVO

CAPITULO PRIMERO

De la elección y facultades del Poder Ejecutivo

Artículo 1º.- El Supremo Director del Estado ejercerá el Poder Ejecutivo en todo 
su territorio. Su elección ya está verificada, según las circunstancias que han ocurrido; 
pero en lo sucesivo se deberá hacer sobre el libre consentimiento de las provincias, 
conforme al reglamento que para ello formará la potestad legislativa.

Artículo 2º.- Recaerá 1a elección precisamente en ciudadano chileno de verdadero 
patriotismo, integridad, talento, desinterés, opinión pública y buenas costumbres.

Artículo 3º.- El sueldo del Director Supremo será el que actualmente goza. Será 
facultativo al Senado alimentarlo o disminuirlo oportunamente; pero no gozará algún 
otro emolumento ni derecho.

Artículo 4º.- Su tratamiento será el de Excelencia:	sus honores los de Capitán Ge-
neral de ejército, conforme a las ordenanzas militares, guardándose en las concurrencias 
públicas el ceremonial que deberá formar el Senado o Congreso.

Artículo 5º.- El mando y organización de los ejércitos, armada y milicias, el sosiego 
público y la recaudación, economía y arreglada inversión de los fondos nacionales, son 
otras tantas atribuciones de su autoridad.

Artículo 6º.- Nombrará los embajadores, cónsules, diputados o enviados para las 
naciones y potencias extranjeras, con acuerdo del Senado sobre la necesidad, o con-
veniencia de su misión, como se previene en el título III, capítulo III, artículo 4.o de 
esta Constitución; pero la elección de las personas será privativa del Director, el que 
igualmente recibirá todos los que de esta clase viniesen a este Estado.

Artículo 7º.- Podrá con éstos, por sí sólo y su respectivo Secretario, y por el órgano 
de sus embajadores, diputados, etc., en las potencias extranjeras entablar y seguir nego-
ciaciones, tener sesiones, hacer estipulaciones preliminares sobre tratados de treguas, 
paz, alianza, comercio, neutralidad y otras convenciones; pero para la conclusión y 
resolución, deberá acordar con el Senado, como se ha dicho en el título III, capítulo 
III, artículo 4.o de esta Constitución.

Artículo 8º.- Procurará mantener la más estrecha alianza con el Gobierno Supremo 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata, a que concurrirá eficazmente el Senado 
por la importancia de nuestra recíproca unión.

CONSTITUCION PROVISORIA PARA EL ESTADO DE CHILE DE 1818



CONSTITUCIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA DE CHILE 1810-201596

Artículo 9º.- Cuidará del fomento de la población, del de la agricultura, industria, 
comercio y minería, arreglo de correos, postas y caminos.

Artículo 10.- Es privativo del Supremo Poder Ejecutivo el nombramiento de los 
Secretarios de Estado, de Gobierno, Hacienda y Guerra, quien será responsable del 
nombramiento, como éstos de sus respectivos empleos.

Artículo 11.- La provisión de empleos de cualesquiera ramo que sean, y que no 
estén exceptuados en esta Constitución provisoria, la hará a propuesta de los respectivos 
jefes del cuerpo a que correspondan, por escala de antigüedad y servicios, publi-
cándose dicha propuesta en la oficina o departamento, ocho días antes de remitirla 
al Director; quedando así a los agraviados franco el recurso de sus derechos a la 
autoridad que corresponda, y se deberá expresar en el despacho o nombramiento la 
indispensable calidad de propuesta, sin la cual no se tomará razón en el Tribunal de 
Cuentas y oficinas, ni se acudirá con el sueldo al que de otro modo fuere provisto; y en 
el caso que alguno justamente deba ser postergado, lo significará el jefe en su propuesta.

Artículo 12.- Los colegas y demás funcionarios públicos, que deban tener la ca-
lidad de letrados, serán nombrados por el Director a propuesta en terna, que harán las 
respectivas Cámaras de Apelaciones.

Artículo 13.- La duración de todo empleo, a no ser de los exceptuados en esta 
Constitución, será la de su buena comportación, y deberá ser removido, siendo inepto 
o delincuente con causa probada y audiencia suya.

Artículo 14.- Los recursos de esta naturaleza y los de que habla el artículo 11 
de este capítulo, se harán por los interesados a la Junta compuesta del Presidente del 
Tribunal de Apelaciones, con el Contador Mayor, Ministro más antiguo del Erario y el 
Fiscal, quedando concluída con la determinación de esta Junta toda instancia, sin más 
recurso, y procediéndose en ello sumariamente.

Artículo 15.- Esta misma Junta conocerá en grado de apelación, los pleitos sobre 
contrabandos y demás ramos de hacienda, observando en la sustanciación, la disposi-
ción de las leyes no revocadas.

Artículo 16.- Tendrá el Director especial cuidado de extinguir las divisiones intesti-
nas, que arruinan los Estados, y fomentar la unión que los hace impenetrables y felices.

Artículo 17.- Cuidará con especialidad de mantener el crédito de los fondos del 
Estado, consultando eficazmente su recaudación y el que se paguen con fidelidad las 
deudas en cuanto lo permitan la existencia de caudales y atenciones públicas.

Artículo 18.- Hará pasar al Senado cada mes una razón prolija, que demuestre por 
clases y ramos los ingresos, las inversiones y existencias de dichos fondos.
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Artículo 19.- Teniendo el Director la superintendencia general de todos los ramos 
y caudales del Estado, de cualquiera clase y naturaleza que sean, se arreglará por ahora 
a las disposiciones y ordenanzas que actualmente rigen.

Artículo 20.- Las causas contenciosas de cualquiera clase que sean, las remitirá 
a los Tribunales de Justicia a que correspondan; pero las sentencias contra el Fisco no 
serán ejecutadas sin mandato expreso del Director.

Artículo 21.- Podrá confirmar o revocar con arreglo a ordenanza, en último grado, 
las sentencias dadas contra los militares en los consejos de guerra.

Artículo 22.- Tendrá facultad de suspender las ejecuciones capitales ordenadas, y 
conceder perdón o conmutación de pena.

Artículo 23.- En caso de renuncia o muerte, entrará a reemplazar su lugar, hasta 
la celebración del Congreso, el que inmediatamente nombrará el Senado.

Artículo 24.- En el de ausencia de la capital, por más de ocho días (lo que nunca 
podrá hacer sin acuerdo del Senado), enfermedad u otro impedimento legítimo, que le 
embarace el desempeño de sus deberes y despacho de los negocios públicos, hará sus 
veces para lo diario y urgente el Gobernador Intendente, sin más distinciones de las 
que corresponden a su empleo. Pero si saliese del Estado, reemplazará su lugar, durante 
su ausencia, el que el Director nombre de acuerdo con el Senado.

CAPITULO II

Limites del poder ejecutivo

Artículo 1º.- No podrá intervenir en negocio alguno judicial, civil o criminal contra 
persona alguna de cualquiera clase o condición que sea, ni por vía de apelación, ni 
alterar el sistema de administración de justicia, ni entender en los recursos de fuerza, 
que serán peculiares al Tribunal de Apelaciones.

Artículo 2º.- Cuando la urgencia del caso obligue a arrestar alguna persona, deberá 
ponerla dentro de veinticuatro horas a disposición de los respectivos magistrados de 
justicia, con toda la independencia que corresponde al Poder Judicial, pasándoles los 
motivos para su juzgamiento.

Artículo 3º.- No presentará para las raciones, canonjías o prebendas, sino aquellas 
personas que hayan servido ejemplarmente, por lo menos seis años, en algún curato del 
Estado, precediendo el informe del Diocesano, Cabildo Eclesiástico, y demás personas 
que juzgue oportuno; y los ascensos en los Cabildos Eclesiásticos, se proveerán por la 
escala de antigüedad y servicio. Pero si concurriesen algunas graves circunstancias o 
conveniencias de Estado, podrá el Director presentar para las vacantes y ascensos sin 
aquellos requisitos.
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Artículo 4º.- No podrá dar empleo alguno político, ni presentar para algún beneficio 
eclesiástico, sino a los ciudadanos chilenos residentes en el Estado.

Artículo 5º.- Si las circunstancias políticas, méritos contraídos en el Estado, re-
laciones extranjeras, cualidades recomendables de ciencia, etc., exigiesen colocar en 
algunos empleos de los referidos en el artículo anterior, a los que no fueren ciudadanos 
chilenos, o que aun siéndolo se duda de su opinión política, podrá hacerlo con acuerdo 
del Senado.

Artículo 6º.- No expedirá orden ni comunicación alguna, sin que sea suscrita del 
respectivo Secretario del Departamento a que corresponde el negocio, so cargo de que 
no deberán ser obedecidas.

Artículo 7º.- No podrá variar las ordenanzas que han regido y rigen en los cuerpos, 
departamentos y oficinas de todos los ramos del Estado. Si los jefes de ellos, enseñados 
por la experiencia, estuviesen plenamente convencidos de la necesidad de alguna refor-
ma, ocurrirán al Senado, el que no innovará cosa alguna, si no tiene pleno conocimiento 
de la necesidad del remedio; y en este caso procederá conforme a lo prevenido en el 
título III, capítulo III, artículo 6.o

Artículo 8º.- No podrá en ningún caso por sí sólo interceptar la correspondencia 
epistolar de los ciudadanos, que debe respetarse como sagrada; y cuando por la salud 
general y bien del Estado, fuese preciso la apertura de alguna correspondencia, lo 
verificará a presencia del Fiscal, Procurador General de la ciudad y Administrador de 
Correos, los que deberán hacer juramento de secreto.

CAPITULO III

De los Departamentos o Secretarías del Poder Ejecutivo

Artículo 1º.- Los tres Ministros o Secretarios de Estado, Hacienda y Guerra, en-
tenderán en todos los negocios relativos a sus destinos con aquella fidelidad, integridad 
y prudencia, que exige el bien de la sociedad y el honor del Director.

Artículo 2º.- No podrán por sí solos en ningún caso, dictar providencia alguna sin 
previo mandato y anuencia del Director, y cuantas órdenes comunicasen por escrito a 
su nombre a las corporaciones, magistrados, oficinas o individuos particulares, que-
darán estampadas en el libro de acuerdos, y autorizadas en él con la rúbrica de aquél.

Artículo 3º.- Ninguno de los Secretarios podrá autorizar órdenes, decretos o pro-
videncias, contrarias a esta Constitución provisoria, so cargo de infidelidad al Estado 
y responsabilidad.

Artículo 4º.- Serán amovibles a voluntad del Director, como igualmente los oficia-
les de las Secretarías; pero esta separación no inferirá nota a sus personas, no siendo 
por delito probado en juicio formal; y deberán los separados ser atendidos para otros 
destinos conforme a su capacidad y méritos.
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CAPITULO IV

De los Gobernadores de provincias y sus Tenientes

Artículo 1º.- El Estado de Chile se halla dividido por ahora en tres provincias: la 
capital, Concepción y Coquimbo.

Artículo 2º.- La jurisdicción de cada Gobernador Intendente es extensiva a todo su 
distrito, y sus Tenientes Gobernadores deben sujetarse a éstos como a sus inmediatos 
jefes, en materias de gobierno, y que se dirigen a la seguridad, bien y felicidad del Estado.

Artículo 3º.- Los Gobernadores Intendentes y sus Tenientes son unos jueces ordi-
narios, a cuyo conocimiento pertenecen los negocios contenciosos, y deberán dirigirse 
por el código respectivo, en lo que no se oponga a esta Constitución, ni al sistema 
establecido; pues en este caso se consultará con el Senado.

Artículo 4º.- Será privativo de los Gobernadores Intendentes el conocimiento de 
las causas de policía y hacienda, que resolverán en primera instancia.

Artículo 5º.- Propondrán al Director Supremo un Asesor y Secretario para el 
despacho.

Artículo 6º.- Quedará el Asesor sujeto a residencia, como los Gobernadores y 
Tenientes, conforme a lo prevenido en el título III, capítulo III, artículo 9.o de esta 
Constitución.

Artículo 7º.- Las apelaciones de las Intendencias en causas contenciosas de policía, 
se dirigirán a la Cámara de justicia; y en las de hacienda a la Junta Superior, sin que 
en caso alguno puedan ocurrir al Director en negocios de justicia.

Artículo 8º.- Aunque los Tenientes Gobernadores son subalternos de los Intendentes 
de provincia, no por eso pueden éstos conocer en los agravios que aquéllos hagan en 
su administración, y debe toda especie de recursos contenciosos dirigirse a la Cámara 
de Apelaciones.

Artículo 9º.- A los Tenientes Gobernadores corresponde el nombramiento de los 
jueces diputados de su partido, y observarán escrupulosamente la conducta de éstos y 
sus celadores, a fin de hacerlos cumplir con sus deberes, y que no sean oprimidos los 
pobres, cuya indigencia exige con preferencia la protección de los Gobiernos.

Artículo 10.- Deberán observar la mejor armonía con los párrocos y jueces ecle-
siásticos, auxiliándolos y protegiéndolos según lo exijan las circunstancias.
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CAPITULO V

De la elección de los subalternos del Poder Ejecutivo

Artículo 1º.- La capital y todas las ciudades y villas del Estado, luego que el 
Senado de acuerdo con el Director lo tengan por conveniente, harán la elección de 
sus Gobernadores, Tenientes y Cabildos, conforme al reglamento que para este efecto 
deberá metodizar el Senado.

Artículo 2º.- Los Gobernadores militares de Valparaíso, Talcahuano y Valdivia, 
serán elegidos por el Director, y durarán igualmente tres años en sus empleos.

CAPITULO VI

De los Cabildos

Artículo 1º.- Los Gobernadores y Tenientes tratarán a los Cabildos con la atención 
debida. Ninguno de sus individuos podrá ser arrestado o preso, sino por orden expresa 
del Supremo Director, quien sólo la podrá librar en materias de Estado, y en las de jus-
ticia la Cámara o Tribunal de Apelaciones; pero si la naturaleza de la causa exigiese un 
pronto remedio, se le arrestará por la autoridad competente en lugar decente y seguro, 
y avisará inmediatamente al Director.

Artículo 2º.- Los Cabildos deberán fomentar el adelantamiento de la población, 
industria, educación de la juventud, hospicios, hospitales y cuanto sea interesante al 
beneficio público.

Artículo 3º.- Será privativa de ellos la recaudación y depósito de los propios de 
las ciudades y villas, que se deberán invertir en beneficio público, conforme a las ne-
cesidades ocurrentes y reglamentos que actualmente rigen; y en el caso que la utilidad 
común exija nuevos gastos en obras públicas, informarán al Supremo Gobierno, donde 
reside la superintendencia.

Artículo 4º.- Corresponderá también a los Cabildos la policía urbana, de que queda 
exonerado el juez subalterno de alta policía.

Artículo 5º.- El Cabildo de la capital elegirá asesor y secretario del cuerpo, que 
podrán ser confirmados, o no, por el Director.

Artículo 6º.- Elegirán asimismo dos asesores letrados, uno para cada alcalde 
ordinario, con quinientos pesos de sueldo, que se pagarán de los propios de la ciudad.

Artículo 7º.- Estos asistirán diariamente al juzgado en las horas de despacho, a oír 
y dar dictamen en los juicios verbales, asistir a la formación de las causas criminales, 
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y dictar providencias en los negocios contenciosos por escrito, sin exigir de las partes 
derechos de asesoría.

Artículo 8º.- Si alguno de estos asesores fuese recusado, entrará el otro en su 
lugar, y si éste lo fuese igualmente, pagará el recusante íntegros los derechos del que 
fuese nombrado.

Artículo 9º.- En caso de impedimento legal de los asesores, satisfarán ambos al 
que el juez eligiere.

Artículo 10.- En cada elección de nuevo Cabildo, se hará igualmente la de estos 
asesores, pero no habrá impedimento para que sean reelegidos, si su buena comportación 
y crédito los hiciese acreedores a ello.

Artículo 11.- Tendrán los asesores asiento en Cabildo después de él, y su voto 
informativo en aquellos acuerdos a que fuesen llamados.

TITULO V

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL

CAPITULO I

De la esencia y atribuciones de esta autoridad

Artículo 1º.- Reside la autoridad judicial en el Supremo Tribunal Judiciario, que se 
deberá formar en la actual Cámara de Apelaciones, y en todos los juzgados subalternos 
que se hallan establecidos en el Estado y estableciera el Congreso Nacional.

Artículo 2º.- Integridad, amor a la justicia, desinterés, literatura y prudencia deben 
ser las cualidades características de los miembros del Poder judicial, quienes ínterin se 
verifica la reunión del Congreso, juzgarán todas las causas por las leyes, cédulas y prag-
máticas que hasta aquí han regido, a excepción de las que pugnan con el actual sistema 
liberal de gobierno. En este caso consultarán con el Senado, que proveerá de remedio.

CAPITULO II

Del Supremo Tribunal Judiciario

Artículo 1º.- Se compondrá el Supremo Tribunal Judiciario de cinco Ministros, 
de los cuales uno será Presidente, y el Fiscal lo será el del Crimen de la Cámara, que 
no puede tener impedimento legal en los recursos que allí se eleven.
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Artículo 2º.- Los relatores y porteros de la Cámara, como sus escribanos, lo serán 
igualmente de este Tribunal.

Artículo 3º.- El nombramiento de los individuos que han de componer este Tri-
bunal, corresponde al Director del Estado en su creación, y en vacantes ha de preceder 
propuesta en terna del cuerpo, en la que la colocación numeral no arguye preferencia.

Artículo 4º.- Deberá en los propuestos ser atendida la mayor idoneidad, mérito 
y antigüedad; sin que pueda obtener lugar quien no sea abogado recibido, y hubiere 
ejercido su oficio el término de seis años.

Artículo 6º.- El tratamiento de este cuerpo será el de Excelencia.

Artículo 7º.- Su duración será conforme a lo dispuesto en el artículo 13, capitulo 
I, título IV de esta Constitución. Las causas de sus miembros serán juzgadas por una 
comisión nombrada para el efecto por el Tribunal.

Artículo 8º.- La familia del que no fuere depuesto con causa, gozará del montepío 
establecido en esta clase de empleados.

Artículo 9º.- El ejercicio de este Tribunal será conocer en los recursos de segunda 
suplicación y otros extraordinarios, que se interpongan legalmente de las sentencias de 
la Cámara de Apelaciones y Tribunales de Hacienda, Alzadas de Minería y Consulado.

Artículo 10.- Queda abolido el reglamento hecho para estos recursos; y se obser-
vará, ínterin por el Congreso Nacional se forma un nuevo reglamento, lo dispuesto 
por las leyes que hasta esta época rigen, a excepción, que por el fácil adito de estos 
recursos, deberá en todos remitirse el proceso original sin precedente compulsa, y en 
ninguno ejecutarse las sentencias antes que sean confirmadas por este Supremo Tribunal.

Artículo 11.- Antes de su instalación, podrá suplirse su falta elevándose los recursos 
de los Tribunales de Alzadas de Minería y Consulado, a la Cámara de Apelaciones, 
y los de ésta al Supremo Director; y para su resolución serán jueces los asesores del 
Consulado y Minería, el letrado o letrados, que ocuparen los Ministerios del Supremo 
Gobierno, y los demás que eligiese éste hasta el número de cinco.

Artículo 12.- Las sentencias de este Supremo Tribunal irán suscritas en primer 
lugar por el Director, y ejecutadas sin recurso de gracia ni de justicia.

Artículo 13.- La comisión, antes de instalarse el Tribunal, concluído el acto del 
juzgamiento quedará disuelta; y la parte recurrente, en caso de no obtener, satisfará 
a cada uno de los jueces nombrados, que no fuere de los rentados, los derechos 
establecidos para los asesores, y por mitad entre ambos litigantes, cuando la sen-
tencia alzada se varíe.



103

CAPITULO III

De la Cámara de Apelaciones

Artículo 1º.- La Cámara de Apelaciones tiene su jurisdicción en todo el distrito 
del Estado.

Artículo 2º.- Se compondrá de cuatro individuos, de los cuales el que la preside 
se nombrará Regente, y le corresponderán todas las funciones detalladas a este empleo 
en su respectivo reglamento.

Artículo 3º.- Entre los tres vocales restantes se distribuirán los demás juzgados, 
según lo dispuesto por las leyes que hasta ahora se han observado.

Artículo 4º.- Aunque al Regente corresponda la decisión de competencias entre 
justicias inferiores, si las autoridades superiores tuvieren alguna duda sobre sus res-
pectivas facultades, se deslindará ésta por el Supremo Poder Judiciario con audiencia 
de su Fiscal.

Artículo 5º.- La Cámara tendrá dos Fiscales, uno para lo civil y otro para lo cri-
minal, y éste desempeñará la fiscalía del Supremo Tribunal Judiciario, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.o, capítulo II, de este título.

Artículo 6º.- Habrá un Agente Fiscal, que lo sea en lo civil y criminal para las jus-
ticias ordinarias; sirviendo los Fiscales por sí mismos en el despacho de la Intendencia 
y Tribunales Superiores.

Artículo 7º.-  El nombramiento de estos empleos vacantes, en lo sucesivo, corres-
ponde al Director, y se hará a propuesta de la Cámara en los mismos términos y bajo 
las reglas establecidas en el artículo 4.o del capítulo precedente.

Artículo 8º.- La duración de estos empleos será la misma que en el Tribunal Judi-
ciario, y de consiguiente el goce del montepío correspondiente a sus familias.

Artículo 9º.- El sueldo del Regente, vocales y agentes fiscales, será el que designe 
el Director Supremo.

Artículo 10.- Tendrá la Cámara dos Relatores, y su dotación será la que designe el 
Supremo Director, y no se exigirán derechos a los litigantes por las relaciones.

Artículo 11.- Cada Relator tendrá un escribiente dotado. Tendrán preferencia a 
este empleo los practicantes, y les servirá de abono y méritos para recibirse de abogados.

Artículo 12.- Habrá dos escribanos de Cámara en los mismos términos que 
hasta ahora, quienes no pagarán por estos oficios pensión alguna, ni exigirán a las 
partes otros derechos que los de su actuación por arancel y las tiras de lo que ante 
ellos se actuare.

CONSTITUCION PROVISORIA PARA EL ESTADO DE CHILE DE 1818



CONSTITUCIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA DE CHILE 1810-2015104

Artículo 13.- Habrá un portero dotado, sin que exija derechos algunos a los 
litigantes, ni de los permitidos hasta lo presente.

Artículo 14.- Habrá seis procuradores de número, seis escribanos públicos, y otros 
tantos receptores; y los archivos se distribuirán entre aquéllos proporcionalmente, y se 
arreglarán los aranceles por el vocal menos antiguo de la Cámara, a quien del propio 
modo corresponde la visita anual de estos oficios, cuyo cumplimiento se encarga a los 
Tribunales de Justicia.

Artículo 15.- La Cámara conocerá, como hasta aquí, de todo juicio entre partes, 
aunque sea gubernativo, siempre que se haga contencioso, arreglándose en todo a lo 
dispuesto por el derecho común y leyes que actualmente rigen, ínterin se establece un 
nuevo Código.

Artículo 16.- Conocerá en los recursos de fuerza como lo hacen las Audiencias, y 
despachará los votos consultivos del Gobierno.

Artículo 17.- Queda abolido el juzgado de provincia, que turnaba entre los cama-
ristas; y en los juicios civiles de menor cuantía no habrá apelación de las providencias.

Artículo 18.- En los pleitos de menor cantidad de un mil pesos, dos sentencias 
conformes de grado en grado, se ejecutarán sin recurso.

Artículo 19.- Las sentencias de jueces ordinarios inferiores, en causas criminales, 
que sean de muerte o aflictivas, no podrán ejecutarse sin aprobación de la Cámara.

Artículo 20.- Ningún ciudadano podrá ser preso sin precedente semiplena probanza 
de su delito, y antes de ocho días debe hacérsele saber la causa de su prisión, tomársele 
su confesión y ponerse comunicado si no es que lo embarace alguna justa causa; y en 
este caso debe ponerse en su noticia este motivo.

Artículo 21.- No deberá esta inmunidad tener lugar cuando haya algún peligro 
inminente de la Patria.

Artículo 22.- Ningún ciudadano ha de ser asegurado con prisiones, si no se recela 
su fuga.

Artículo 23.- Tampoco podrán embargársele más bienes que los precisos para 
responder por el delito, y si fuere de calidad, que exija alguna pena pecuniaria.

Artículo 24.- Se formarán como hasta aquí se ha observado las causas crimi-
nales; a excepción que no se recibirá juramento a los reos para sus confesiones y 
cargos, careos ni otras diligencias que tengan tendencia a indagar de ellos mismos 
sus delitos; y la pena infame aplicada a un delincuente, no será trascendental a su 
familia o descendencia.
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Artículo 25.- Deberá establecerse un juzgado de paz, y en el ínterin lo será todo 
juez de primera instancia, que antes de darle curso, llamará a las partes y tratará de 
reducirlas a una transacción o compromiso extrajudicial; y poniéndose constancia de 
no haber tenido efecto esta diligencia, sólo correrá la demanda.

Artículo 26.- Todo decreto que se notifique a las partes, se suscribirá por ellas 
mismas, a excepción de los que se publicaren en los Tribunales Superiores.

ADVERTENCIA

Esta Constitución provisoria se sancionará por todos los Cabildos del Estado, las 
autoridades, corporaciones, jefes y cuerpos militares, y se jurará en la forma siguiente: 
Juro	por	Dios	Nuestro	Señor,	y	estos	Santos	Evangelios,	que	cumpliré	y	observaré	fiel	y	
legalmente en la parte que me toca, todo cuanto se contiene y ordena en esta Constitu-
ción provisoria. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y si no, El y la Patria me hagan cargo.

Esto mismo se practicará en todas las ciudades y villas del Estado; para cuyo 
efecto se mandará imprimir y archivar en todos los Cabildos, oficinas y departamentos; 
y se remitirá a los pueblos y parroquias un número de ejemplares, para que llegue a 
noticia de todos.

Pero si el Supremo Director hallase otro medio por donde mejor pueda explicarse 
la voluntad general de los pueblos, para modificar, alterar o probar esta Constitución 
provisoria, podrá practicarlo así, conforme a los principios liberales que deben animarle.-

Santiago de Chile y 8 de agosto de 1818.- José Antonio Cienfuegos.-Francisco 
Antonio Pérez.-Lorenzo José de Villalón.-José María de Rozas.-José María Villarreal.

1818: Proyecto de Constitución provisoria para el Estado de Chile.
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Proyecto de Constitución provisoria para el estado de Chile, publicado en 10 de agosto de 1818, 
sancionado y jurado solemnemente el 23 de octubre del mismo el supremo director de Chile 

 
La obligación de corresponder dignamente a la confianza de mis conciudadanos, que me colocaron 
en el supremo mando, y el deseo de promover de todos modos la felicidad general de Chile, me 
dictaron el decreto de 18 de mayo, en que nombré una comisión, compuesta de los sujetos más 
acreditados por su literatura y patriotismo, para que me presentasen un proyecto de Constitución 
provisoria, que rigiese hasta la reunión del Congreso Nacional. Yo hubiera celebrado con el mayor 
regocijo, el poder convocar a aquel cuerpo constituyente, en vez de dar la comisión referida; pero 
no permitiéndolo las circunstancias actuales, me vi precisado a conformarme con hacer el bien 
posible. Un Congreso Nacional no puede componerse sino de los diputados de todos los pueblos, y 
por ahora sería un delirio mandar a aquellos pueblos que eligiesen sus diputados, cuando aun se 
halla la provincia de Penco, que tiene la mitad de la población de Chile, bajo el influjo de los 
enemigos. La nulidad sería el carácter más notable de aquel cuerpo constituyente, que se formase 
sobre un cimiento de agravios inferidos a la mitad de la Nación. La rivalidad de las provincias se 
seguiría por único resultado de las sesiones del Congreso. El desorden, en fin, y la guerra civil, tal 
vez, serían los frutos de una congregación extemporánea. Todavía tenemos a nuestra vista los 
fatales resultados de la división que engendró entre las provincias el Congreso anterior, a pesar de 
que sus vocales fueron nombrados en medio de una paz deliciosa. 
Mi objeto en la formación de este proyecto de Constitución provisoria, no ha sido el de presentarla a 
los pueblos como una ley constitucional, sino como un proyecto, que debe ser aprobado o 
rechazado por la voluntad general. Si la pluralidad de los votos de los chilenos libres lo quisiese, 
este proyecto se guardará como una Constitución provisoria; y si aquella pluralidad fuese contraria, 
no tendrá la Constitución valor alguno. Jamás se dirá de Chile, que al formar las bases de su 
Gobierno, rompió los justos límites de la equidad; que puso sus cimientos sobre la injusticia; ni que 
se procuró constituir sobre los agravios de una mitad de sus habitantes. 
No apruebo el método de la sanción propuesta en la advertencia de este proyecto, porque ninguna 
corporación, ni tribunal ni jefe del Estado, ha recibido hasta ahora del pueblo el derecho de 
representarle; antes bien, estando todos ellos empleados en servicio público, deben considerarse 
como unas partes más pasivas que activas, en el caso presente. Yo deseo examinar la voluntad 
general sobre el negocio que más interesa a la Nación; y para ello es necesario saber distintamente 
la voluntad de cada uno de los habitantes. Por tanto, y para acertar con el medio más pronto, más 
liberal y más justo, de consultar los votos de todos los pueblos libres del Estado, sobre si ha de regir 
o no la presente Constitución provisoria, se observará el reglamento siguiente: 
Artículo 1.- Después de impreso el Proyecto, se publicará por bando en todas las ciudades, villas y 
pueblos del Estado. 
Artículo 2.- En los cuatro días siguientes a la publicación, se recibirán las suscripciones de los 
habitantes en dos libros distintos, de los cuales uno llevará por epígrafe: Libro de suscripciones en 
favor del proyecto constitucional; y el otro, Libro de suscripciones contra el proyecto constitucional. 
En el primero firmarán los que quieran ser regidos por esta Constitución provisoria, y en el segundo, 
los que no. 
Artículo 3.- En todas las parroquias de todas las poblaciones habrá un libro de cada clase de las dos 
expresadas, en donde concurrirán a suscribirse los vecinos del pueblo, en presencia del cura, del 
juez del barrio y del escribano, si lo hubiese. 
Artículo 4.- Donde no hubiese escribano, hará sus funciones un vecino nombrado para el efecto por 
el cura y el juez, que deberán presenciar la suscripción. 
Artículo 5.- Serán hábiles para suscribir todos los habitantes, que sean padres de familia o que 
tengan algún capital, o que ejerzan algún oficio, y que no se hallen con causa pendiente de 
infidencia o de sedición. Serán inhabilitados todos aquellos que procuren seducir a otros, haciendo 
partidos, o tratando de violentar o de dividir la voluntad de los otros. 
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Artículo 6.- Después de pasados los días señalados para la suscripción, se publicará en cada ciudad, 
villa o pueblo el resultado de ella, y se me dará cuenta por el conducto del Ministerio de Estado en 
el Departamento de Gobierno, acompañando los libros originales para archivarlos, después de haber 
dejado en cada parroquia, en poder del cura, una copia de ellos. 
Artículo 7.- La publicación del bando de que se habla en el Artículo 1.º, se hará al día siguiente de 
recibirse en el pueblo el proyecto constitucional, y al quinto día de aquella publicación, se deberá 
remitir el resultado, por extraordinario, a esta capital, conforme se previene en el Artículo anterior. 
Artículo 8.- Si el mayor número de suscriptores fuese contrario al proyecto, quedará sin valor 
alguno. Si fuese en favor de él, lo aceptaré como una Constitución provisoria, y entonces tendrá 
lugar el juramento de que se hace mención en la advertencia puesta al fin del proyecto. 
Artículo 9.- Para el caso de ser sancionada esta Constitución provisoria por la voluntad general, y 
deseando que también lo sea el nombramiento del Senado, elijo condicionalmente por Senadores al 
Gobernador del Obispado de Santiago don José Ignacio Cienfuegos, al Gobernador Intendente de 
esta capital don Francisco de Borja Fontecilla, al Decano del Tribunal de Apelaciones don 
Francisco Antonio Pérez, a don Juan Agustín Alcalde y a don José María Rozas; por suplentes, a 
don Martín Calvo Encalada, a don Javier Errázuriz, a don Agustín Eyzaguirre, a don Joaquín 
Gandarillas y a don Joaquín Larraín. 
Imprímase a la cabeza del proyecto constitucional, para que, publicándose por bando en todas las 
ciudades, villas y pueblos del Estado, surta los efectos convenientes. 
Dado en el Palacio Directorial de Santiago de Chile, a 10 días del mes de agosto del año de 1818. 
Bernardo O'Higgins. -Antonio José de Irisarri. 
EN EL NOMBRE DE DIOS OMNIPOTENTE, CREADOR Y SUPREMO LEGISLADOR. 
 
Título I. De los derechos y deberes del hombre en sociedad 
 
Capítulo I. De los derechos del hombre en sociedad 
Artículo 1.- Los hombres por su naturaleza gozan de un derecho inajenable e inamisible a su 
seguridad individual, honra, hacienda, libertad e igualdad civil. 
Artículo 2.- Ninguno debe ser castigado o desterrado, sin que sea oído y legalmente convencido de 
algún delito contra el cuerpo social. 
Artículo 3.- Todo hombre se reputa inocente, hasta que legalmente sea declarado culpado. 
Artículo 4.- El hombre que afianza la existencia de su persona y bienes, a satisfacción del juez, con 
una seguridad suficiente, no debe ser preso ni embargado, a no ser que sea por delito que merezca 
pena aflictiva. 
Artículo 5.- La casa y papeles de cada individuo son sagrados, y, esta ley sólo podrá suspenderse en 
los casos urgentes en que lo acuerde el Senado. 
Artículo 6.- Un juez que mortifica a un preso más de lo que exige su seguridad y entorpece la breve 
conclusión de su causa es un delincuente, como igualmente los magistrados que no cuidan del aseo 
de las cárceles, alimento, y el alivio de los presos. 
Artículo 7.- Ninguno puede ser vulnerado en su honra y buena opinión, que haya adquirido con la 
rectitud de sus procedimientos. 
Artículo 8.- Sólo será castigado con la pena infame de azotes, el que por la repetición o publicidad 
de sus delitos, haya perdido la honra, y el juez que esto no observe será responsable. 
Artículo 9.- No puede el Estado privar a persona alguna de la propiedad y libre uso de sus bienes, si 
no lo exige la defensa de la Patria, y aun en ese caso, con la indispensable condición de un rateo 
proporcionado a las facultades de cada individuo, y nunca con tropelías e insultos. 
Artículo 10.- A ninguno se le puede privar de la libertad civil, que consiste en hacer todo lo que no 
daña a la religión, sociedad o a sus individuos, y en fijar su residencia en la parte que sea de su 
agrado, dentro o fuera del Estado. 
Artículo 11.- Todo hombre tiene libertad para publicar sus ideas y examinar los objetos que están a 
su alcance, con tal que no ofenda a los derechos particulares de los individuos de la sociedad, a la 
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tranquilidad pública y Constitución del Estado, conservación de la religión cristiana, pureza de su 
moral y sagrados dogmas; y en su consecuencia, se debe permitir la Libertad de imprenta, conforme 
al reglamento que para ello formará el Senado o Congreso. 
Artículo 12.- Subsistirá en todo vigor la declaración de los vientres libres de las esclavas, dada por 
el Congreso, y gozarán de ella todos los de esta clase nacidos desde su promulgación. 
Artículo 13.- Todo individuo de la sociedad tiene incontestable derecho a ser garantido en el goce 
de su tranquilidad y felicidad por el Director Supremo y demás funcionarios públicos del Estado, 
quienes están esencialmente obligados a aliviar la miseria de los desgraciados y proporcionarles a 
todos los caminos de la prosperidad. 
Artículo 14.- No hay pena trascendental para el que no concurrió al delito. 
Artículo 15.- Es injusta la pena dirigida a aumentar la sensibilidad y dolor físico. 
Artículo 16.- Deben evitarse las penas de efusión de sangre en cuanto lo permita la seguridad 
pública. 
Artículo 17.- Todo juez puede ser recusado con arreglo a las leyes. 
 
Capítulo II. De los deberes del hombre social 
Artículo 1.- Todo hombre en sociedad, para afianzar sus derechos y fortuna, debe una completa 
sumisión a la Constitución del Estado, sus estatutos y leyes, haciendo lo que ellos prescriben, y 
huyendo de lo que prohíben. 
Artículo 2.- Debe obedecer, honrar y respetar a todos los magistrados y funcionarios públicos, 
como ministros de la ley y primeros ciudadanos. 
Artículo 3.- Debe igualmente ayudar con alguna porción de sus bienes para los gastos ordinarios 
del Estado; y en sus necesidades extraordinarias y peligros, debe sacrificar lo más estimable por 
conservar su existencia y libertad. 
Artículo 4.- Está obligado a dirigir sus acciones respecto de los demás hombres, por aquel principio 
moral: No hagas a otro lo que no quieres hagan contigo. 
Artículo 5.- Todo individuo que se gloríe de verdadero patriota, debe llenar las obligaciones que 
tiene para con Dios y los hombres, siendo virtuoso, honrado, benéfico, buen padre de familia, buen 
hijo, buen amigo, buen soldado, obediente a la ley y funcionario fiel, desinteresado y celoso. 
 
Título II. De la religión del Estado 
 
Capítulo único 
La religión Católica, Apostólica, Romana es la única y exclusiva del Estado de Chile. Su protección, 
conservación, pureza e inviolabilidad, será uno de los primeros deberes de los jefes de la sociedad, 
que no permitirán jamás otro culto público ni doctrina contraria a la de Jesucristo. 
 
Título III. De la potestad legislativa 
 
Capítulo I 
Artículo único.- Perteneciendo a la Nación chilena reunida en sociedad, por un derecho natural e 
inamisible, la soberanía o facultad para instalar su Gobierno y dictar las leyes que le han de regir, lo 
deberá hacer por medio de sus Diputados reunidos en Congreso; y no pudiendo esto verificarse con 
la brevedad que se desea, un Senado sustituirá, en vez de leyes, reglamentos provisionales en la 
forma que más convenga para los objetos necesarios y urgentes. 
 
 
 
Capítulo II. De la elección, número y cualidad de los Senadores 
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Artículo 1.- El Supremo Director, con arreglo a lo que se previene en el Artículo 8 de este Capítulo, 
elegirá los vocales del Senado, que serán cinco, y uno de ellos Presidente, turnando por 
cuatrimestres. 
Artículo 2.- Se nombrarán también cinco suplentes, elegidos en la misma forma, para que por el 
orden de sus nombramientos entren a ejercer el cargo de los propietarios en ausencia, enfermedades 
u otro cualquier impedimento. 
Artículo 3.- Los vocales del Senado gozarán del sueldo anual de dos mil pesos, y si obtuvieren 
algún otro de igual cantidad por empleo público, en servicio de la Nación, elegirán el que les 
convenga, y si fuere menor, recibirán el aumento hasta llenar la cuota designada. 
Artículo 4.- Habrá un Secretario con voto consultivo, y un portero, elegidos por el Senado, con la 
dotación que acordase con el Director, la que se pagará de los fondos del Estado, como asimismo 
los gastos de la oficina, con arreglo a las razones que pasarán firmadas por el Presidente y 
Secretario. 
Artículo 5.- El Senado tendrá tratamiento de Excelencia; los Senadores serán inviolables; sus 
causas serán juzgadas por una comisión, que con este objeto nombrará dicho Senado. 
Artículo 6.- Sus sesiones serán dos veces en cada semana, en los días que acordasen, siendo 
privativo del Presidente señalar las horas de entrada y salida. 
Artículo 7.- También será facultativo al Presidente convocar a sesiones extraordinarias, en los días 
y horas que las circunstancias ocurrentes lo exijan, o porque lo pida alguno de los vocales con causa. 
Artículo 8.- Los Senadores deberán ser ciudadanos mayores de treinta años, de acendrado 
patriotismo, de integridad, prudencia, sigilo, amor a la justicia y bien público. No podrán serlo los 
Secretarios de Gobierno, ni sus dependientes, ni los que inmediatamente administran intereses del 
Estado. 
 
 
 
Capítulo III. Atribuciones del Senado 
Artículo 1.- El instituto del Senado es esencialmente celar puntual observancia de esta Constitución. 
Artículo 2.- La infracción de la Constitución por algún cuerpo o ciudadano, será reclamada por el 
Senado al Director Supremo, quien deberá atenderla bajo su responsabilidad. 
Artículo 3.- En todas las ciudades y villas del Estado habrá un Censor elegido por su respectivo 
Cabildo, y con asiento después de los alcaldes, el que en toda aquella jurisdicción cuidará como el 
Senado en todo el Estado, de la observancia de esta Constitución, conforme a los dos artículos 
anteriores; y en las transgresiones que notase, así en los funcionarios del pueblo corno del campo, 
oficiará por primera y segunda vez al Gobernador o Teniente para su remedio, y en caso que éstos 
no lo hagan eficazmente, dará parte al Senado. 
Artículo 4.- Sin el acuerdo del Senado a pluralidad de votos, no se podrán resolver los grandes 
negocios del Estado, como imponer contribuciones, pedir empréstitos, declarar la guerra, hacer la 
paz, formar tratados de alianza, comercio, neutralidad; mandar embajadores, cónsules, diputados o 
enviados a potencias extranjeras; levantar nuevas tropas o mandarlas fuera del Estado, emprender 
obras públicas y crear nuevas autoridades o empleos. 
Artículo 5.- Estará autorizado el Senado para limitar, añadir y enmendar esta Constitución 
provisoria, según lo exijan las circunstancias. 
Artículo 6.- Toda nueva ley o reglamento provisional que haga el Senado; toda abolición de las 
leyes incompatibles, con nuestra independencia: toda reforma o nuevo establecimiento en los 
diferentes cuerpos, institutos, departamentos y oficinas del Estado, como también las adiciones, y 
correcciones de los reglamentos que han regido y rigen, se consultarán, antes de publicarlos, con el 
Supremo Director, quien en el término de ocho días, a más tardar, deberá expresar su 
consentimiento o disenso para su publicación, exponiendo oficialmente al Senado las razones 
fundamentales de su oposición. En el caso de aprobación, se publicará inmediatamente el nuevo 
reglamento, adición, etc., en la forma siguiente: «El Excmo. Supremo Director del Estado de Chile, 
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de acuerdo con el Excmo. Senado». En el de disenso renovará el Senado, si lo tuviese por 
conveniente, la presentación del nuevo reglamento, adición, etc., al Director Supremo, con las 
razones que desvanezcan la oposición; y si éste disiente, en el mismo término se reverá el proyecto 
por el Senado, el que, si presentado la tercera vez fuere repulsado, se publicará en la forma siguiente: 
«El Excmo. Supremo Director del Estado, habiendo recibido del Excmo. Senado la resolución 
siguiente». 
Artículo 7.- En los casos particulares que ocurran sobre la inteligencia de lo ya establecido o que 
nuevamente se estableciese, o defecto de prevención en cualquier estatuto, reglamento, etc., que el 
Senado diese, resolverá él por sí sólo las dudas, sin las consultas de que habla el Artículo 
antecedente. 
Artículo 8.- Tendrá el Senado especialísimo cuidado de fomentar en la capital y en todas las 
ciudades y villas, el establecimiento de escuelas públicas e institutos o colegios, donde sea formado 
el espíritu de la juventud por los Principios de la religión y de las ciencias. 
Artículo 9.- Deberá nombrar una comisión, compuesta de uno de sus vocales y dos individuos del 
Tribunal de Apelaciones, para que con toda integridad y la brevedad posible, tomen residencia a 
todos los empleados del Estado, que por delito o sin él terminan la carrera de sus funciones políticas. 
Artículo 10.- Será privativo del Senado, cuando juzgue oportuno indicar el tiempo y señalar el día, 
la apertura del Congreso; y formará el reglamento para la elección de Diputados. 
Artículo 11.- Por muerte, renuncia o delito probado en juicio legal de alguno de los vocales del 
Senado, pertenecerá a éste elegir el sucesor a pluralidad de votos, el que deberá ser del número de 
los suplentes, si algunas graves circunstancias no exigen lo contrario. 
Artículo 12.- Si discordasen en igualdad de votos los cuatro restantes miembros del Senado, se 
decidirá por el Director Supremo. 
 
 
 
 
 
Título IV. Del Poder Ejecutivo 
 
Capítulo I. De la elección y facultades del Poder Ejecutivo 
Artículo 1.- El Supremo Director del Estado ejercerá el Poder Ejecutivo en todo su territorio. Su 
elección ya está verificada, según las circunstancias que han ocurrido; pero en lo sucesivo se deberá 
hacer sobre el libre consentimiento de las provincias, conforme al reglamento que para ello formará 
la potestad legislativa. 
Artículo 2.- Recaerá 1a elección precisamente en ciudadano chileno de verdadero patriotismo, 
integridad, talento, desinterés, opinión pública y buenas costumbres. 
Artículo 3.- El sueldo del Director Supremo será el que actualmente goza. Será facultativo al 
Senado alimentarlo o disminuirlo oportunamente; pero no gozará algún otro emolumento ni derecho. 
Artículo 4.- Su tratamiento será el de Excelencia: sus honores los de Capitán General de ejército, 
conforme a las ordenanzas militares, guardándose en las concurrencias públicas el ceremonial que 
deberá formar el Senado o Congreso. 
Artículo 5.- El mando y organización de los ejércitos, armada y milicias, el sosiego público y la 
recaudación, economía y arreglada inversión de los fondos nacionales, son otras tantas atribuciones 
de su autoridad. 
Artículo 6.- Nombrará los embajadores, cónsules, diputados o enviados para las naciones y 
potencias extranjeras, con acuerdo del Senado sobre la necesidad, o conveniencia de su misión, 
como se previene en el Título III, Capítulo III, Artículo 4.º de esta Constitución; pero la elección de 
las personas será privativa del Director, el que igualmente recibirá todos los que de esta clase 
viniesen a este Estado. 
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Artículo 7.- Podrá con éstos, por sí sólo y su respectivo Secretario, y por el órgano de sus 
embajadores, diputados, etc., en las potencias extranjeras entablar y seguir negociaciones, tener 
sesiones, hacer estipulaciones preliminares sobre tratados de treguas, paz, alianza, comercio, 
neutralidad y otras convenciones; pero para la conclusión y resolución, deberá acordar con el 
Senado, como se ha dicho en el Título III, Capítulo III, Artículo 4.º de esta Constitución. 
Artículo 8.- Procurará mantener la más estrecha alianza con el Gobierno Supremo de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, a que concurrirá eficazmente el Senado por la importancia de nuestra 
recíproca unión. 
Artículo 9.- Cuidará del fomento de la población, del de la agricultura, industria, comercio y 
minería, arreglo de correos, postas y caminos. 
Artículo 10.- Es privativo del Supremo Poder Ejecutivo el nombramiento de los Secretarios de 
Estado, de Gobierno, Hacienda y Guerra, quien será responsable del nombramiento, como éstos de 
sus respectivos empleos. 
Artículo 11.- La provisión de empleos de cualesquiera ramo que sean, y que no estén exceptuados 
en esta Constitución provisoria, la hará a propuesta de los respectivos jefes del cuerpo a que 
correspondan, por escala de antigüedad y servicios, publicándose dicha propuesta en la oficina o 
departamento, ocho días antes de remitirla al Director; quedando así a los agraviados franco el 
recurso de sus derechos a la autoridad que corresponda, y se deberá expresar en el despacho o 
nombramiento la indispensable calidad de propuesta, sin la cual no se tomará razón en el Tribunal 
de Cuentas y oficinas, ni se acudirá con el sueldo al que de otro modo fuere provisto; y en el caso 
que alguno justamente deba ser postergado, lo significará el jefe en su propuesta. 
Artículo 12.- Los colegas y demás funcionarios públicos, que deban tener la calidad de letrados, 
serán nombrados por el Director a propuesta en terna, que harán las respectivas Cámaras de 
Apelaciones. 
Artículo 13.- La duración de todo empleo, a no ser de los exceptuados en esta Constitución, será la 
de su buena comportación, y deberá ser removido, siendo inepto o delincuente con causa probada y 
audiencia suya. 
Artículo 14.- Los recursos de esta naturaleza y los de que habla el Artículo 11 de este Capítulo, se 
harán por los interesados a la Junta compuesta del Presidente del Tribunal de Apelaciones, con el 
Contador Mayor, Ministro más antiguo del Erario y el Fiscal, quedando concluida con la 
determinación de esta Junta toda instancia, sin más recurso, y procediéndose en ello sumariamente. 
Artículo 15.- Esta misma Junta conocerá en grado de apelación, los pleitos sobre contrabandos y 
demás ramos de hacienda, observando en la sustanciación, la disposición de las leyes no revocadas. 
Artículo 16.- Tendrá el Director especial cuidado de extinguir las divisiones intestinas, que 
arruinan los Estados, y fomentar la unión que los hace impenetrables y felices. 
Artículo 17.- Cuidará con especialidad de mantener el crédito de los fondos del Estado, 
consultando eficazmente su recaudación y el que se paguen con fidelidad las deudas en cuanto lo 
permitan la existencia de caudales y atenciones públicas. 
Artículo 18.- Hará pasar al Senado cada mes una razón prolija, que demuestre por clases y ramos 
los ingresos, las inversiones y existencias de dichos fondos. 
Artículo 19. - Teniendo el Director la superintendencia general de todos los ramos y caudales del 
Estado, de cualquiera clase y naturaleza que sean, se arreglará por ahora a las disposiciones y 
ordenanzas que actualmente rigen. 
Artículo 20.- Las causas contenciosas de cualquiera clase que sean, las remitirá a los Tribunales de 
Justicia a que correspondan; pero las sentencias contra el Fisco no serán ejecutadas sin mandato 
expreso del Director. 
Artículo 21.- Podrá confirmar o revocar con arreglo a ordenanza, en último grado, las sentencias 
dadas contra los militares en los consejos de guerra. 
Artículo 22.- Tendrá facultad de suspender las ejecuciones capitales ordenadas, y conceder perdón 
o conmutación de pena. 
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Artículo 23.- En caso de renuncia o muerte, entrará a reemplazar su lugar, hasta la celebración del 
Congreso, el que inmediatamente nombrará el Senado. 
Artículo 24.- En el de ausencia de la capital, por más de ocho días (lo que nunca podrá hacer sin 
acuerdo del Senado), enfermedad u otro impedimento legítimo, que le embarace el desempeño de 
sus deberes y despacho de los negocios públicos, hará sus veces para lo diario y urgente el 
Gobernador Intendente, sin más distinciones de las que corresponden a su empleo. Pero si saliese 
del Estado, reemplazará su lugar, durante su ausencia, el que el Director nombre de acuerdo con el 
Senado. 
 
 
 
Capítulo II. Límites del Poder Ejecutivo 
Artículo 1.- No podrá intervenir en negocio alguno judicial, civil o criminal contra persona alguna 
de cualquiera clase o condición que sea, ni por vía de apelación, ni alterar el sistema de 
administración de justicia, ni entender en los recursos de fuerza, que serán peculiares al Tribunal de 
Apelaciones. 
Artículo 2.- Cuando la urgencia del caso obligue a arrestar alguna persona, deberá ponerla dentro 
de veinticuatro horas a disposición de los respectivos magistrados de justicia, con toda la 
independencia que corresponde al Poder Judicial, pasándoles los motivos para su juzgamiento. 
Artículo 3.- No presentará para las raciones, canonjías o prebendas, sino aquellas personas que 
hayan servido ejemplarmente, por lo menos seis años, en algún curato del Estado, precediendo el 
informe del Diocesano, Cabildo Eclesiástico, y demás personas que juzgue oportuno; y los ascensos 
en los Cabildos Eclesiásticos, se proveerán por la escala de antigüedad y servicio. Pero si 
concurriesen algunas graves circunstancias o conveniencias de Estado, podrá el Director presentar 
para las vacantes y ascensos sin aquellos requisitos. 
Artículo 4.- No podrá dar empleo alguno político, ni presentar para algún beneficio eclesiástico, 
sino a los ciudadanos chilenos residentes en el Estado. 
Artículo 5.- Si las circunstancias políticas, méritos contraídos en el Estado, relaciones extranjeras, 
cualidades recomendables de ciencia, etc., exigiesen colocar en algunos empleos de los referidos en 
el Artículo anterior, a los que no fueren ciudadanos chilenos, o que aun siéndolo se duda de su 
opinión política, podrá hacerlo con acuerdo del Senado. 
Artículo 6.- No expedirá orden ni comunicación alguna, sin que sea suscrita del respectivo 
Secretario del Departamento a que corresponde el negocio, so cargo de que no deberán ser 
obedecidas. 
Artículo 7.- No podrá variar las ordenanzas que han regido y rigen en los cuerpos, departamentos y 
oficinas de todos los ramos del Estado. Si los jefes de ellos, enseñados por la experiencia, 
estuviesen plenamente convencidos de la necesidad de alguna reforma, ocurrirán al Senado, el que 
no innovará cosa alguna, si no tiene pleno conocimiento de la necesidad del remedio; y en este caso 
procederá conforme a lo prevenido en el Título III, Capítulo III, Artículo 6.º 
Artículo 8.- No podrá en ningún caso por sí sólo interceptar la correspondencia epistolar de los 
ciudadanos, que debe respetarse como sagrada; y cuando por la salud general y bien del Estado, 
fuese preciso la apertura de alguna correspondencia, lo verificará a presencia del Fiscal, Procurador 
General de la ciudad y Administrador de Correos, los que deberán hacer juramento de secreto. 
 
 
 
Capítulo III. De los departamentos o Secretarías del Poder Ejecutivo 
Artículo 1.- Los tres Ministros o Secretarios de Estado, Hacienda y Guerra, entenderán en todos los 
negocios relativos a sus destinos con aquella fidelidad, integridad y prudencia, que exige el bien de 
la sociedad y el honor del Director. 
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Artículo 2.- No podrán por sí solos en ningún caso, dictar providencia alguna sin previo mandato y 
anuencia del Director, y cuantas órdenes comunicasen por escrito a su nombre a las corporaciones, 
magistrados, oficinas o individuos particulares, quedarán estampadas en el libro de acuerdos, y 
autorizadas en él con la rúbrica de aquél. 
Artículo 3.- Ninguno de los Secretarios podrá autorizar órdenes, decretos o providencias, contrarias 
a esta Constitución provisoria, so cargo de infidelidad al Estado y responsabilidad. 
Artículo 4.- Serán amovibles a voluntad del Director, como igualmente los oficiales de las 
Secretarías; pero esta separación no inferirá nota a sus personas, no siendo por delito probado en 
juicio formal; y deberán los separados ser atendidos para otros destinos conforme a su capacidad y 
méritos. 
 
 
 
Capítulo IV. De los Gobernadores de Provincias y sus tenientes 
Artículo 1.- El Estado de Chile se halla dividido por ahora en tres provincias: la capital, 
Concepción y Coquimbo. 
Artículo 2.- La jurisdicción de cada Gobernador Intendente es extensiva a todo su distrito, y sus 
Tenientes Gobernadores deben sujetarse a éstos como a sus inmediatos jefes, en materias de 
gobierno, y que se dirigen a la seguridad, bien y felicidad del Estado. 
Artículo 3.- Los Gobernadores Intendentes y sus Tenientes son unos jueces ordinarios, a cuyo 
conocimiento pertenecen los negocios contenciosos, y deberán dirigirse por el código respectivo, en 
lo que no se oponga a esta Constitución, ni al sistema establecido; pues en este caso se consultará 
con el Senado. 
Artículo 4.- Será privativo de los Gobernadores Intendentes el conocimiento de las causas de 
policía y hacienda, que resolverán en primera instancia. 
Artículo 5.- Propondrán al Director Supremo un Asesor y Secretario para el despacho. 
Artículo 6.- Quedará el Asesor sujeto a residencia, como los Gobernadores y Tenientes, conforme a 
lo prevenido en el Título III, Capítulo III, Artículo 9.º de esta Constitución. 
Artículo 7.- Las apelaciones de las Intendencias en causas contenciosas de policía, se dirigirán a la 
Cámara de justicia; y en las de hacienda a la Junta Superior, sin que en caso alguno puedan ocurrir 
al Director en negocios de justicia. 
Artículo 8.- Aunque los Tenientes Gobernadores son subalternos de los Intendentes de provincia, 
no por eso pueden éstos conocer en los agravios que aquéllos hagan en su administración, y debe 
toda especie de recursos contenciosos dirigirse a la Cámara de Apelaciones. 
Artículo 9.- A los Tenientes Gobernadores corresponde el nombramiento de los jueces diputados de 
su partido, y observarán escrupulosamente la conducta de éstos y sus celadores, a fin de hacerlos 
cumplir con sus deberes, y que no sean oprimidos los pobres, cuya indigencia exige con preferencia 
la protección de los Gobiernos. 
Artículo 10.- Deberán observar la mejor armonía con los párrocos y jueces eclesiásticos, 
auxiliándolos y protegiéndolos según lo exijan las circunstancias. 
 
 
 
Capítulo V. De la elección de los subalternos del Poder Ejecutivo 
Artículo 1.- La capital y todas las ciudades y villas del Estado, luego que el Senado de acuerdo con 
el Director lo tengan por conveniente, harán la elección de sus Gobernadores, Tenientes y Cabildos, 
conforme al reglamento que para este efecto deberá metodizar el Senado. 
Artículo 2.- Los Gobernadores militares de Valparaíso, Talcahuano y Valdivia, serán elegidos por 
el Director, y durarán igualmente tres años en sus empleos. 
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Capítulo VI. De los cabildos 
Artículo 1.- Los Gobernadores y Tenientes tratarán a los Cabildos con la atención debida. Ninguno 
de sus individuos podrá ser arrestado o preso, sino por orden expresa del Supremo Director, quien 
sólo la podrá librar en materias de Estado, y en las de justicia la Cámara o Tribunal de Apelaciones; 
pero si la naturaleza de la causa exigiese un pronto remedio, se le arrestará por la autoridad 
competente en lugar decente y seguro, y avisará inmediatamente al Director. 
Artículo 2.- Los Cabildos deberán fomentar el adelantamiento de la población, industria, educación 
de la juventud, hospicios, hospitales y cuanto sea interesante al beneficio público. 
Artículo 3.- Será privativa de ellos la recaudación y depósito de los propios de las ciudades y villas, 
que se deberán invertir en beneficio público, conforme a las necesidades ocurrentes y reglamentos 
que actualmente rigen; y en el caso que la utilidad común exija nuevos gastos en obras públicas, 
informarán al Supremo Gobierno, donde reside la superintendencia. 
Artículo 4.- Corresponderá también a los Cabildos la policía urbana, de que queda exonerado el 
juez subalterno de alta policía. 
Artículo 5.- El Cabildo de la capital elegirá asesor y secretario del cuerpo, que podrán ser 
confirmados, o no, por el Director. 
Artículo 6.- Elegirán asimismo dos asesores letrados, uno para cada alcalde ordinario, con 
quinientos pesos de sueldo, que se pagarán de los propios de la ciudad. 
Artículo 7.- Éstos asistirán diariamente al juzgado en las horas de despacho, a oír y dar dictamen en 
los juicios verbales, asistir a la formación de las causas criminales, y dictar providencias en los 
negocios contenciosos por escrito, sin exigir de las partes derechos de asesoría. 
Artículo 8.- Si alguno de estos asesores fuese recusado, entrará el otro en su lugar, y si éste lo fuese 
igualmente, pagará el recusante íntegros los derechos del que fuese nombrado. 
Artículo 9.- En caso de impedimento legal de los asesores, satisfarán ambos al que el juez eligiere. 
Artículo 10.- En cada elección de nuevo Cabildo, se hará igualmente la de estos asesores, pero no 
habrá impedimento para que sean reelegidos, si su buena comportación y crédito los hiciese 
acreedores a ello. 
Artículo 11.- Tendrán los asesores asiento en Cabildo después de él, y su voto informativo en 
aquellos acuerdos a que fuesen llamados. 
 
Título V. De la autoridad judicial 
 
Capítulo I. De la esencia y atribuciones de esta autoridad 
Artículo 1.- Reside la autoridad judicial en el Supremo Tribunal Judiciario, que se deberá formar en 
la actual Cámara de Apelaciones, y en todos los juzgados subalternos que se hallan establecidos en 
el Estado y estableciera el Congreso Nacional. 
Artículo 2.- Integridad, amor a la justicia, desinterés, literatura y prudencia deben ser las cualidades 
características de los miembros del Poder judicial, quienes ínterin se verifica la reunión del 
Congreso, juzgarán todas las causas por las leyes, cédulas y pragmáticas que hasta aquí han regido, 
a excepción de las que pugnan con el actual sistema liberal de gobierno. En este caso consultarán 
con el Senado, que proveerá de remedio. 
 
 
 
Capítulo II. Del supremo tribunal judiciario 
Artículo 1.- Se compondrá el Supremo Tribunal Judiciario de cinco Ministros, de los cuales uno 
será Presidente, y el Fiscal lo será el del Crimen de la Cámara, que no puede tener impedimento 
legal en los recursos que allí se eleven. 
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Artículo 2.- Los relatores y porteros de la Cámara, como sus escribanos, lo serán igualmente de 
este Tribunal. 
Artículo 3.- El nombramiento de los individuos que han de componer este Tribunal, corresponde al 
Director del Estado en su creación, y en vacantes ha de preceder propuesta en terna del cuerpo, en la 
que la colocación numeral no arguye preferencia. 
Artículo 4.- Deberá en los propuestos ser atendida la mayor idoneidad, mérito y antigüedad; sin que 
pueda obtener lugar quien no sea abogado recibido, y hubiere ejercido su oficio el término de seis 
años. 
Artículo 6.- El tratamiento de este cuerpo será el de Excelencia. 
Artículo 7.- Su duración será conforme a lo dispuesto en el Artículo 13.º, Capítulo I, Título IV de 
esta Constitución. Las causas de sus miembros serán juzgadas por una comisión nombrada para el 
efecto por el Tribunal. 
Artículo 8.- La familia del que no fuere depuesto con causa, gozará del montepío establecido en 
esta clase de empleados. 
Artículo 9.- El ejercicio de este Tribunal será conocer en los recursos de segunda suplicación y 
otros extraordinarios, que se interpongan legalmente de las sentencias de la Cámara de Apelaciones 
y Tribunales de Hacienda, Alzadas de Minería y Consulado. 
Artículo 10.- Queda abolido el reglamento hecho para estos recursos; y se observará, ínterin por el 
Congreso Nacional se forma un nuevo reglamento, lo dispuesto por las leyes que hasta esta época 
rigen, a excepción, que por el fácil adito de estos recursos, deberá en todos remitirse el proceso 
original sin precedente compulsa, y en ninguno ejecutarse las sentencias antes que sean confirmadas 
por este Supremo Tribunal. 
Artículo 11.- Antes de su instalación, podrá suplirse su falta elevándose los recursos de los 
Tribunales de Alzadas de Minería y Consulado, a la Cámara de Apelaciones, y los de ésta al 
Supremo Director; y para su resolución serán jueces los asesores del Consulado y Minería, el 
letrado o letrados, que ocuparen los Ministerios del Supremo Gobierno, y los demás que eligiese 
éste hasta el número de cinco. 
Artículo 12.- Las sentencias de este Supremo Tribunal irán suscritas en primer lugar por el Director, 
y ejecutadas sin recurso de gracia ni de justicia. 
Artículo 13.- La comisión, antes de instalarse el Tribunal, concluido el acto del juzgamiento 
quedará disuelta; y la parte recurrente, en caso de no obtener, satisfará a cada uno de los jueces 
nombrados, que no fuere de los rentados, los derechos establecidos para los asesores, y por mitad 
entre ambos litigantes, cuando la sentencia alzada se varíe. 
 
 
 
Capítulo III. De la Cámara de apelaciones 
Artículo 1.- La Cámara de Apelaciones tiene su jurisdicción en todo el distrito del Estado. 
Artículo 2.- Se compondrá de cuatro individuos, de los cuales el que la preside se nombrará 
Regente, y le corresponderán todas las funciones detalladas a este empleo en su respectivo 
reglamento. 
Artículo 3.- Entre los tres vocales restantes se distribuirán los demás juzgados, según lo dispuesto 
por las leyes que hasta ahora se han observado. 
Artículo 4.- Aunque al Regente corresponda la decisión de competencias entre justicias inferiores, 
si las autoridades superiores tuvieren alguna duda sobre sus respectivas facultades, se deslindará 
ésta por el Supremo Poder Judiciario con audiencia de su Fiscal. 
Artículo 5.- La Cámara tendrá dos Fiscales, uno para lo civil y otro para lo criminal, y éste 
desempeñará la fiscalía del Supremo Tribunal Judiciario, conforme a lo dispuesto en el Artículo 1.º, 
Capítulo II, de este Título. 
Artículo 6.- Habrá un Agente Fiscal, que lo sea en lo civil y criminal para las justicias ordinarias; 
sirviendo los Fiscales por sí mismos en el despacho de la Intendencia y Tribunales Superiores. 
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Artículo 7.- El nombramiento de estos empleos vacantes, en lo sucesivo, corresponde al Director, y 
se hará a propuesta de la Cámara en los mismos términos y bajo las reglas establecidas en el 
Artículo 4 del Capítulo precedente. 
Artículo 8.- La duración de estos empleos será la misma que en el Tribunal Judiciario, y de 
consiguiente el goce del montepío correspondiente a sus familias. 
Artículo 9.- El sueldo del Regente, vocales y agentes fiscales, será el que designe el Director 
Supremo. 
Artículo 10.- Tendrá la Cámara dos Relatores, y su dotación será la que designe el Supremo 
Director, y no se exigirán derechos a los litigantes por las relaciones. 
Artículo 11.- Cada Relator tendrá un escribiente dotado. Tendrán preferencia a este empleo los 
practicantes, y les servirá de abono y méritos para recibirse de abogados. 
Artículo 12.- Habrá dos escribanos de Cámara en los mismos términos que hasta ahora, quienes no 
pagarán por estos oficios pensión alguna, ni exigirán a las partes otros derechos que los de su 
actuación por arancel y las tiras de lo que ante ellos se actuare. 
Artículo 13.- Habrá un portero dotado, sin que exija derechos algunos a los litigantes, ni de los 
permitidos hasta lo presente. 
Artículo 14.- Habrá seis procuradores de número, seis escribanos públicos, y otros tantos receptores; 
y los archivos se distribuirán entre aquéllos proporcionalmente, y se arreglarán los aranceles por el 
vocal menos antiguo de la Cámara, a quien del propio modo corresponde la visita anual de estos 
oficios, cuyo cumplimiento se encarga a los Tribunales de Justicia. 
Artículo 15.- La Cámara conocerá, como hasta aquí, de todo juicio entre partes, aunque sea 
gubernativo, siempre que se haga contencioso, arreglándose en todo a lo dispuesto por el derecho 
común y leyes que actualmente rigen, ínterin se establece un nuevo Código. 
Artículo 16.- Conocerá en los recursos de fuerza como lo hacen las Audiencias, y despachará los 
votos consultivos del Gobierno. 
Artículo 17.- Queda abolido el juzgado de provincia, que turnaba entre los camaristas; y en los 
juicios civiles de menor cuantía no habrá apelación de las providencias. 
Artículo 18.- En los pleitos de menor cantidad de unos mil pesos, dos sentencias conformes de 
grado en grado, se ejecutarán sin recurso. 
Artículo 19.- Las sentencias de jueces ordinarios inferiores, en causas criminales, que sean de 
muerte o aflictivas, no podrán ejecutarse sin aprobación de la Cámara. 
Artículo 20.- Ningún ciudadano podrá ser preso sin precedente semiplena probanza de su delito, y 
antes de ocho días debe hacérsele saber la causa de su prisión, tomársele su confesión y ponerse 
comunicado si no es que lo embarace alguna justa causa; y en este caso debe ponerse en su noticia 
este motivo. 
Artículo 21.- No deberá esta inmunidad tener lugar cuando haya algún peligro inminente de la 
Patria. 
Artículo 22.- Ningún ciudadano ha de ser asegurado con prisiones, si no se recela su fuga. 
Artículo 23.- Tampoco podrán embargársele más bienes que los precisos para responder por el 
delito, y si fuere de calidad, que exija alguna pena pecuniaria. 
Artículo 24.- Se formarán como hasta aquí se ha observado las causas criminales; a excepción que 
no se recibirá juramento a los reos para sus confesiones y cargos, careos ni otras diligencias que 
tengan tendencia a indagar de ellos mismos sus delitos; y la pena infame aplicada a un delincuente, 
no será trascendental a su familia o descendencia. 
Artículo 25.- Deberá establecerse un juzgado de paz, y en el ínterin lo será todo juez de primera 
instancia, que antes de darle curso, llamará a las partes y tratará de reducirlas a una transacción o 
compromiso extrajudicial; y poniéndose constancia de no haber tenido efecto esta diligencia, sólo 
correrá la demanda. 
Artículo 26.- Todo decreto que se notifique a las partes, se suscribirá por ellas mismas, a excepción 
de los que se publicaren en los Tribunales Superiores. 
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Advertencia 
Esta Constitución provisoria se sancionará por todos los Cabildos del Estado, las autoridades, 
corporaciones, jefes y cuerpos militares, y se jurará en la forma siguiente: «Juro por Dios Nuestro 
Señor, y estos Santos Evangelios, que cumpliré y observaré fiel y legalmente en la parte que me 
toca, todo cuanto se contiene y ordena en esta Constitución provisoria. Si así lo hiciere, Dios me 
ayude, y si no, Él y la Patria me hagan cargo». 
Esto mismo se practicará en todas las ciudades y villas del Estado; para cuyo efecto se mandará 
imprimir y archivar en todos los Cabildos, oficinas y departamentos; y se remitirá a los pueblos y 
parroquias un número de ejemplares, para que llegue a noticia de todos. 
Pero si el Supremo Director hallase otro medio por donde mejor pueda explicarse la voluntad 
general de los pueblos, para modificar, alterar o probar esta Constitución provisoria, podrá 
practicarlo así, conforme a los principios liberales que deben animarle. 
 
Santiago de Chile y 8 de agosto de 1818. 
José Antonio Cienfuegos. -Francisco Antonio Pérez. -Lorenzo José de Villalón. -José María de 
Rozas. -José María Villarreal. 
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